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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LOTE N° 01 “CONSTRUCCIONES VARIAS – ZONA 1” 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA TIPO - PRE-ESCOLAR 5.80 X 6.80 CON S.S.H.H EN LA ESCUELA BASICA N° 1294 SAN PEDRO 

DE APOSTOL. 

 

PREPARACION DE LA OBRA: 

1. Limpieza y preparación del terreno    

Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros, construcciones 

precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces 

extraídas totalmente, previa conformidad del FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante 

todo el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá presupuestarse dentro de este 

rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc. EL 

CONTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la limpieza y del destronque de los árboles, 

empleando algún método de eliminación, antes de efectuar el replanteo. 

2. Replanteo. 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los planos, será responsable de la 

exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas 

aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto 

alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los 

planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS  

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. 

Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores de la institución en el 

desarrollo de la obra.  

3. Vallado, obrador 

EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra con un cerco de chapa de 2.00m. de altura. Se aclara que los cercos a 

colocar en el perímetro que circunda la obra y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente resistentes de manera a 

garantizar la seguridad del cerramiento. El cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del contrato, las mismas 

deberán estar incluidas dentro de la oferta. 

4. Cartel de obra (estructura metálica y chapa n° 24) 2.00 x 1,50 m con impresión adhesiva. 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar 

indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el 

Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con 

armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético con impresión adhesiva de alta resistencia.  La altura a que debe ser colocado 

el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

5. Placa de inauguración 

De placa de acero inoxidable fijada con tirafondos por el muro de elevación. Debe ser elaborado por personal calificado y con materiales de 

primera calidad. 

EXCAVACION Y CARGA DE CIMIENTO CON PBC. 

6. Excavación y carga de cimiento con PBC: 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de 

cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a 

limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará 

ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras. 

Cimiento de piedra bruta. 

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de 

arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el 

terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está 

prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así también en los casos que por la topografía del terreno exija la 

construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El 

CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

ESTRUCTURA DE Hº Aº: 

7. Viga cumbrera, Viga de galería y dados de H°A°  

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por 

escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos de 

antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los 

moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de 

las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos.  Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma 
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de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no podrán ser empalmados más de 

una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de 

un mismo elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

• Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre de 

suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie 

herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así 

lo indica el Fiscal de Obras. 

• Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre 

deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las 

barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá 

efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

• Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea 

posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

• Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe  necesario  

para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será de  

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

• Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una 

hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El 

mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá ser 

continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán exceder 

el volumen de 250 litros. 

• Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego 

del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del 

mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no 

escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e 

inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y 

pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. 

Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo largo 

de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

• Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea 

posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies 

no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

• Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas 

deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de 

madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las tensiones debidas 

a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

• Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados para 

mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del 

hormigón. Los rebordes de  

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que 

se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que 

aquella usada para la estructura de la obra. 

8. Zapata y pilar 

las armaduras de parrilla de zapata deberán asentarse sobre sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- arena-triturada), el recubrimiento 

mínimo de las armaduras no será menor a 5 cm. La consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin mucha agua  y no deben estar en 

contacto con agentes agresivos,  tales como sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la utilización de Hº de consistencia fluida, 

recomendándose la utilización de Hº  de consistencia plástica, evitándose la segregación de materiales sólidos y la acumulación en exceso de 

agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº.  

9. Encadenado inferior de H°A° 

mailto:secretariageneralmpf@gmail.com


3 | 44 

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE FRANCO 

ALTO PARANÁ – PARAGUAY 
Ciudad Presidente Franco 

Calle Monseñor Van Aaken e/ Saltito 
 

 

 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 

Municipalidad de Presidente Franco 
Teléfono 061 550 068 
secretariageneralmpf@gmail.com 

     

 

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un  de 

10 mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 

2 varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de 0,17 x 

0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8 mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior respectivamente. 

Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un 

refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de diámetro. Sobre todas las 

aberturas que no alcancen la altura del encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10 mm. de diámetro, tres por 

hilada. En estos casos irán macizados con cemento y arena proporción 1:3. 

10. Encadenado superior de H°A° 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 9. 

MUROS DE NIVELACION. 

11. DE 0,60 cm: 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

12. DE 0,45 cm. 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

13. DE 0,30 cm. 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

RELLENOS Y APISONADOS INTERIORES. 

14. Relleno y apisonado de interiores: 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se 

hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

a) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

b) Traer tierra de otros sitios. 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la 

excavación para cimiento.  

AISLACIÓN ASFALTICA. 

15. Aislación horizontal  

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 

la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

16. De Cantero revoque hidrofugo y pintado con asfalto caliente. 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 

la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

MUROS DE ELEVACION. 

Observación: Todos los muros de elevación de ladrillos con juntas a la vista se ejecutarán con ladrillos comunes de primera calidad (color y 

medidas uniforme, aristas vivas, caras planas sin grietas, dimensiones constantes y con las mismas apariencias) y en el caso de muros vistos 

los ladrillos comunes deben ser seleccionados, bien cocidos y de color uniforme o utilizar ladrillos semiprensados veteados. Todo tipo de 

mampostería, responderá exactamente a las indicaciones detalladas en los planos. Queda absolutamente prohibido hacer engrosamientos 

ulteriores por medio de la aplicación de ladrillos de plano. Los ladrillos deberán estar bien mojados, se los hará resbalar a mano en el lecho del 

mortero, apretándolos de manera que éste rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. Queda estrictamente prohibido 

el empleo de medio ladrillo, salvo los imprescindibles para la trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, las paredes y pilares se 

erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí y sin pandeos. Se construirán simultáneamente y al mismo nivel en 

todas las partes trabadas o destinadas a serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. Los muros deben construirse bien 

aplomados y en el caso particular de las instituciones educativas los muros exteriores son por lo general vistos, razón por la cual es importante  

previo a la ejecución de estos muros, en los 4 esquineros colocar reglas de madera o metálicas donde se deben marcar la altura de las hiladas 

cuidando que las rendijas no sean superiores a 1.5 cm. esto permite llegar correctamente a los niveles de antepecho y altura de apoyo de 

tirantes del techo. La mezcla debe prepararse con la dosificación 1: 2: 10 (cemento, cal, arena lavada) para todos los muros de elevación y no 

debe prepararse más de la cantidad necesaria a ser utilizada en el proceso de su ejecución. Todo mortero que ya se endureció o fraguó no 

debe usarse, especialmente si tiene cemento. En los muros 
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de elevación por debajo de los antepechos de ventana y a lo largo del muro deberá llevar 2 varillas del ø8 en dos hiladas con mezcla 

1:3(cemento, arena). 

17. De 0.15 revoque ambas caras. 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

18. De 0.15 visto una cara con ladrillo común prensado 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

19. De 0.30 revoque ambas cara  

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

20. De 0.30 visto una cara con ladrillo común prensado 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 18. 

21. Sardinel en canteros con ladrillo común prensado. 

Se utilizarán ladrillos comunes prensados, de formas regulares y textura uniforme, serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se 

ejecutará solo en el tramo correspondiente a cada cantero. 

LOSETA SOBRE ABERTURA 

22. Loseta sobre abertura 

El espesor de estas y la disposición de las barras de acero se realizará de acuerdo con los detalles del proyecto. 

Los encofrados de las losas se calafatearán convenientemente para evitar pérdida de lechada y se dispondrán suficientes puntales para evitar 

deformaciones del fondo del molde durante el llenado de hormigón.  

La Fiscalización de Obra autorizará por escrito el llenado de hormigón de las losas y vigas de graderías previa verificación y aprobación de lo 

siguiente: 

• Precisión, resistencia, estanqueidad, limpieza y saturación de los encofrados. 

• Resistencia y estabilidad de los apuntalamientos. 

• Calidad, cantidad, diámetro, disposición, atado y limpieza de las barras de acero. 

• Calidad, disposición, calafateo y sujeción de ductos, canalizaciones, aberturas y demás elementos que deban quedar empotrados en el 

hormigón. 

• Calidad, disposición y sujeción de juntas de dilatación. 

• Calidad y cantidad suficiente de los materiales a ser empleados en la jornada. 

• Calidad y cantidad suficiente de los equipos y el personal a ser empleados en la jornada. 

En el caso de losas aligeradas con ladrillos, la Fiscalización de Obra verificará la resistencia y la sujeción de estos ladrillos y hará que los 

mismos estén saturados de agua en el momento de la colocación del hormigón. 

ENVARILLADO SOBRE Y BAJO ABERTURAS 

23. Envarillado sobre y bajo aberturas 

Debe realizarse con la colocación de varillas de 2 Ø 8 en forma de Z en la cantidad que sea necesaria. Las varillas, antes de su colocación, 

deben ser bañadas en asfalto y colocadas con mezclas 1:3 (cemento - arena); en los lugares previamente picados para su colocación. 

PILAR DE MAMPOSTERIA 0.40x0.40 

24. Pilar de mampostería 0.40x0.40 

Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar perfectamente aplomados. 

CAPITEL DE PILARES de HºAº 

25. Capitel de pilares de Hº Aº 

Deberán ejecutarse de acuerdo a lo indicado en el plano respectivo y respetando las Especificaciones particulares correspondiente a los 

componentes de dicho rubro. 

TECHO 

26. Provisión y colocación de techo de chapa termo acústica de 4 cm, clavaderos de caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 

1,00m, tirantes metálicos de caño de 100mm c/ 1,00 m. Incluye provisión y colocación de cumbrera y bordes laterales de chapa 

doblada Nº 26.- 

Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas en planos y detalles. 

Se colocarán chapas termo acústica Nº 28 (espesor 0,33) con aislante de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior 

color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, metálicos de caño de 

100mm c/ 1,00 m. Incluye provisión y colocación de cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms pintado al sintético. 

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de 4 pulgadas. 

27. Provisión y colocación de viga cumbrera de perfil "U" de 150 

Las vigas cumbrera a emplearse deberán ser de perfil "U" de 150 con desarrollo de 45 cm y reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 a 30º. Incluye 

anti oxido y pintura sintética mínimo 2 manos de aplicaciones.  

28. Provisión y colocación de viga metálica para galería perfil “U” de 100 

La viga metálica a emplearse deberá ser de perfil "U" de 100 con desarrollo de 25 cm y reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 a 30º. Incluye anti 

oxido y pintura sintética mínimo 2 manos de aplicaciones.  

REVOQUES. 

29. De paredes interior, exterior con hidrófugo una capa. 
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Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

30. De pilares de galería con hidrófugo 0,40 x 0,40. 

Los pilares se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

31. De cantero con hidrófugo – exterior. 

Los canteros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

32. De viga cumbrera + viga galería y voladizo de encadenado. 

Se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

33. De nivelación y de panderete encadenado inferior. 

Se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

34. De molduras 1:3 (molduras de ventanas) 10 cm. de espesor. 

Se ejecutará con cemento – arena (1: 3), debiendo ejecutarse con una pendiente de por lo menos 1 cm. hacia el exterior, de tal forma que el 

agua se escurra con facilidad. 

35. De mochetas 

En las mochetas, será usada una mezcla 1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La 

mezcla para revoque será hecha con arena tamizada y cal colada. 

PISOS Y REVESTIMIENTOS 

36. CONTRAPISO H°P° 0.10 + contrapiso en rampa. 

Los contrapisos serán de hormigón pobre cemento, cal, agregado grueso (cascote de ladrillo triturado o escombro), agregado fino (arena) y 

agua. Dosificacion: (1:1/8:4:3). El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes 

antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno 

natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y alisado de tal 

manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla 

correspondiente para su colocación. 

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever las 

pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por cuenta del 

CONSTRUCTOR.  EL hormigón deberá ser preparado a máquina. 

37. Piso cerámico. 

Los pisos serán de cerámica, antideslizante, tamaño (en relación al área a cubrir). No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros 

defectos, y los cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de obras 

para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores a 5 mm y serán rellenadas con pastina base color del piso. 

38. Zócalo cerámico. 

Se colocarán en todas las uniones de piso–pared excepto en zonas azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este trabajo 

será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras. Serán fijadas 

con mezcla adhesiva especial para cerámica.  

39. Azulejos en SS.HH 

El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,  de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán 

colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá 

presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento blanco 

y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán presentar 

una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados, serán 

cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos serán 

mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan 

revestimientos de azulejos. 

ABERTURAS DE MADERA 

40. Placa 0.70 x 2.10 con marco y contramarco 

Las hojas de las puertas serán del tipo tablero para las que dan al exterior y del tipo placa para las puertas internas; de madera dura, de las 

dimensiones indicadas en los planos correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones hechas para los marcos de madera. 

Deberá preverse la colocación de un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán 

tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz cedro. 

Colocación de marcos y contramarcos 

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6 (seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2”  por 5, macizados con mezcla 

1:3” (cemento –arena). Durante su colocación se tendrá especial cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos respectivos 

se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o secada 

mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas, nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza añadidas en 

cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos, parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será hecho a caja y 

espiga y no simplemente clavados. Si los marcos estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción, deberán ser cambiados. 

Deberán tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm. 

Herrajes. 

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las 

cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo, 

cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se 

ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal de Obras. 

41. Placa 0.60x1.20 con marco y contramarco. 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 40. 

42. Puerta de abrir 0.90x2.10 con marco y contra marco. (b. inclusivo) 

Las puertas de los SSHH serán del tipo Placa de Abrir con marcos de madera de un solo rebaje, conforme a planos e irán colocadas con dos 

fichas de cinco agujeros y picaportes con manijas para baños. En los lugares que serán colocadas las cerraduras, la tripa a ser utilizada en la 
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placa deberá ser de mayor dimensión de manera a alojar con seguridad a la cerradura. Estas puertas serán pintadas con una base a dos 

manos de aceite de lino triple cocido y posteriormente con dos manos de pintura sintética brillante color marrón caoba. 

ABERTURAS METALICAS 

43. Puerta metálica de 1,10x2,30 

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos 

visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por 

cada hoja). 

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90 soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo de 

embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que deberá 

ir embutida en el piso.  Además, deberán llevar cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles señalados 

conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que 

presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva o  cromato de 

zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba mate. 

44. Ventanas tipo balancines 

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las 

soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos 

aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto.  

ABERTURAS METALICAS 

45. Balancín de 1.50x 1.70 con marco (colocación) 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

46. Balancín 1.50x 1.00 con marco (colocación) 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

47. Puerta metálica 1.10x2.30 con marco (colocación) 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

PINTURA DE MAMPOSTERIA 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que pudieran presentar las paredes 

serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de 

pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, 

pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con 

un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que 

intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos en cada local. 

48. De interior de paredes revocadas al látex a la cal. 

Las paredes revocadas llevarán 4 (cuatro) manos de pintura a la cal, debiendo ser tratadas con 2 manos de blanqueo antes de la colocación 

del piso. No se permitirá adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase. 

49. De interior de paredes revocadas al látex 

En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar bien sacando todos los excedentes del revoque una vez terminado es 

preferible pintar a la cal esto permite el curado de impurezas como coqueras de cal u otros. 

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar pomo color). 

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma 

vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros. De esta manera, a la vez de 

pintar mayor espacio de pared, se notan menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado. 

50. De pilares revocados y paredes revocadas exterior a la cal. 

Las paredes revocadas llevarán 4 (cuatro) manos de pintura a la cal, debiendo ser tratadas con 2 manos de blanqueo antes de la colocación 

del piso. No se permitirá adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase. 

51. De pilares revocados y paredes revocadas exterior al látex 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 49. 

52. Con látex en mampostería vista color cerámico. 

Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido 

para la pintura de los muros a la vista. 

53. De aberturas en sintético (ventanas y puerta acceso). 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los balancines. 

Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de aberturas metálicas. 

54. De madera al barniz con marco y contra marcos. 

Las aberturas de madera (marcos y hojas de puertas), irán pintadas a dos manos con aceite de lino triple cocido y dos manos de barniz 

sintético esmaltado. Antes de la pintura deberá limpiarse de polvo y resina toda la madera. 

Las puertas para boxes de SSHH deberán ser pintadas con dos manos de aceite triple cocido y dos manos finales con pintura esmalte sintético 

color marrón caoba brillante. 
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55. Pintura de canaleta con antióxido y pintura sintética 

Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y el costo 

estará incluido en este rubro.  

VIDRIOS DOBLES. 

56. Vidrios dobles: 

Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De espesor y serán colocados con asientos y fijación en silicona. 

DESAGUE CLOACAL 

57. Instalación cloacal 

Red de recolección de aguas servidas. 

La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado, 

Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá en ningún caso la utilización de caños PVC livianos. 

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y encima 

deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería principal 

tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se asentarán 

las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia o fracción, 

según se indica en el plano de Planta General de Conjunto, se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº  44 y se 

construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente con mezcla 1:3 (cemento – arena).  

- Las cámaras de inspección, cuya profundidad sea inferior a 1,00 m. se construirán sobre una base de tres hiladas de ladrillos bien trabados 

que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la cámara unos 15 cm.  

0,30 m. Su piso y las canaletas se construirán, con hormigón 1:2:4 y terminarán con un perfecto alisado. Las canaletas serán del diámetro de 

los ramales que reciban, debiendo prolongarse hacia arriba unos 20 cm. del radio en la paredes del canal que enfrentan a las entradas de los 

ramales. 

-La cámara de inspección principal tendrá una dimensión de 0,60 x 1,00 o conforme indican los planos y la profundidad indicada en el 

detalle correspondiente. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 

1:3. Su borde más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se 

encuentren en lugares donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa.  

-El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas 

para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan cisterna 

elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio. 

Caños: Los caños de plástico así como los accesorios que se utilicen en la construcción de la red, deberán cumplir con las Normas 

Paraguayas correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. 

58. Registro 40x 40 

Comprende la provisión, instalación y construcción de cámaras de registro, que permiten efectuar la recolección y disposición de las aguas 

residuales. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3:3 Su borde 

más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares 

donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa. de acuerdo a dimensiones y sectores singularizados en los planos de 

detalle.  

59. Registro 60 x 60 

Comprende la provisión, instalación y construcción de cámaras de registro, que permiten efectuar la recolección y disposición de las aguas 

residuales. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3:3. Su borde 

más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares 

donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa. de acuerdo a dimensiones y sectores singularizados en los planos de 

detalle.  

60. Cámara séptica 1.90 x 1.15 x 1.20 

Los servicios higiénicos de instituciones educativas, deben contar con una cámara séptica dimensionada de tipo 3 de 1,50 x 3,00, para su uso, 

esto hace que los pozos absorbentes tengan un mayor límite de vida.   

Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán conforme a planos de detalles. Los cimientos se harán de piedra bruta 

colocada con mezcla 1: 6 (cemento – arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3 (cemento – arena – piedra triturada), tendrá un 

espesor de 10 cm.  Las paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento – cal – arena), con la salvedad siguiente: 

las dos hiladas asiento de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3 (cemento – arena). El revoque impermeable de los 

tanques sépticos, se construirá con tres capas. 

Las tapas de los registros deberán quedar finalmente al nivel de la superficie del terreno.  

61. Pozo ciego 2.00 x 2.50 

Se construirán siguiendo las indicaciones de los planos. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6 (cemento – arena). 

Las paredes de mampostería de ladrillos comunes se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento – cal – arena. El fondo no llevará losa. Los pozos 

absorbentes individuales (vivienda del cuidador), se regirán por las medidas indicadas en los planos de cotas de amarre. 

Observación: Alrededor de la cámara séptica y del pozo absorbente se colocará piedra triturada y arena lavada compacta para evitar 

hundimientos y posteriores desmoronamientos. 

DESAGUE PLUVIAL. 

62. Canaleta y bajadas 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a las 

indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta los 

canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las pendientes de los canales.  

INSTALACION SANITARIA 

63. Instalación de agua corriente 

AGUA CORRIENTE: 

Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68, 

establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.  
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Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento 

rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo  

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas, serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano, sueltos, 

a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno. No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización 

de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por el Instituto 

Nacional de Tecnología y Normalización. 

Red de distribución interna 

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes diámetros. 

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de 

P.V.C. (roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los accesorios (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico. 

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con 

bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque. 

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de 

alimentación se derivarán los correspondientes ramales que alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las derivaciones, 

reducciones, cambios de dirección, etc., se harán utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún caso. En el proyecto 

figuran en planta las cañerías de alimentación con sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de pasos correspondientes. 

Todos los artefactos sanitarios se alimentan por medio de ramales de 1/2” y donde sean necesarios se acoplarán a los ramales flexibles para 

su conexión al artefacto o cisterna según los casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá su llave de paso general 

que interrumpe totalmente la circulación de agua dentro del baño.  Este será del tipo “Excluso” o compuesto, asegurados a un dado de H° de 

0,40 m de lado, sobresaliendo 0,60 m. Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado. 

Caños 

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con accesorios de plástico. En la red externa podrá utilizarse caño de plástico 

soldable. El tipo de caño plástico será aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las Normas Paraguayas 

correspondientes establecidas por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de plástico se realizará 

siguiendo estrictamente las indicaciones del fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto Nacional de Tecnología y 

Normalización.  Las griferías interiores serán cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales se ubicarán en registros 

de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la necesidad de un fácil 

mantenimiento futuro. 

Válvulas y registros 

Válvulas o registros de tipo “Exclusa” o compuesta: 

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos: 

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4”. 

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones. 

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de servicios a un grupo de artefactos. 

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el 

numeral 8 de la NP Nº 68. 

64. Artefactos (cantidad ver plano) - instalación de artefactos, griferías y ducha eléctrica, mesada de granito y barras de asiento. 

Instalación de artefactos, griferías: 

El box de baño para personas con capacidades diferentes, debe estar señalizado con el símbolo de accesibilidad. 

Inodoro: A pedestal con asiento y tapa de acolchado con descarga de cisterna BAJA con los accesorios completos.  

Lavatorio: Mediano (57 cm. x 45 cm.) con pedestal 

Tendrá una canilla para lavatorio pico largo cromado de desagüe a sopapa cromada, tapón de goma con cadena de bolilla para cada lavatorio. 

Griferías: Las griferías interiores serán cromadas tipo cruceta y las externas serán de bronce 

Mingitorio: Para colgar con tornillos de bronce cromado a control con llave de paso con campana cromada. 

Jabonera: Serán de 15 cm. x 15 cm. y se colocarán uno por cada lavatorio sin manija. En cada caseta de ducha llevará uno de 15 cm. x 15 

cm. con manija.  Se colocarán también dos con manija por cada bañera. 

Porta rollo: Se colocará uno por cada inodoro. 

Toallero: Se colocará un toallero por cada lavatorio en los SS.HH.  

Perchero: Serán del tipo doble y se colocarán una en cada caseta de inodoros en todos los sanitarios sin excepción.  

Ducha eléctrica: Se colocará ducha eléctrica de primera calidad, el cableado debe estar completamente conectado a tierra y la ducha 

eléctrica requiere un circuito independiente de 30 amperios o 40 amperios. 

Mesada de granito: Se proveerá y colocarán mesadas de granito natural como se indica en planos.  

Previo al inicio de los trabajos, el Contratista de la Obra presentará un mínimo de tres muestras de plancha a la Dirección de Obra para su 

aprobación. Una vez obtenida la aprobación de la muestra, el Contratista de Obra será responsable de que todos los materiales remitidos a 

obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran colocados, 

en el caso de no reunir las características de la muestra aprobada. 

Para la ejecución de estos elementos el Contratista propondrá un modelo incluyendo todos los accesorios e incluso el dispositivo de sujeción. 

Las mesadas deberán ser capaces de sostener un peso de 100Kg aplicado en el borde. Todas las mesadas llevarán pollera o pechera y 

zócalo. Esta propuesta será aprobada por la Fiscalización de Obra. 

El espesor mínimo de las planchas será de 20mm. Las planchas se llevarán ya cortadas, pulidas, perforadas y biseladas a la Obra y su 

colocación será realizada por operarios especializados aprobados por la Fiscalización de Obras. Ésta verificará la nivelación de los planos y la 

ortogonalidad de las escuadras antes de procederse al macizado definitivo. Las uniones y encuentros de planchas se dispondrán a junta seca 

perfectamente cerrada. El macizado contra los muros será con mortero M1. 

Los paneles divisorios de granito natural se empotrarán en la pared en todo el alto; además se colocará un par de soportes cromados de 

planchuela de 3”x3/16”. 

Barras de asiento: Se deberá proveer de estos medios a inodoros y duchas que permitan su utilización en forma cómoda y segura. De 

material rígido, inoxidable, fijación firme, extremos curvados y sección transversal circular de 3.5 cm. a 5 cm. de diámetro. La separación entre 
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la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a 5 cm. Podrán ser fijas, removibles o plegables; en posición horizontal, diagonal o 

sobrepuesta en el piso.  

65. Mueble bajo mesadas (ver detalle) 

El mueble inferior se hará de madera, se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar suaves al 

tacto, deberá ser realizado con un profesional carpintero. 

66. Espejo 0.40x1.75 y espejo baño inclusivo de 0,50 x0,50 

Serán cristales “float” de la mejor calidad, de 4mm de espesor, con bordes pulidos. La sujeción se hará mediante adhesivo y soportes metálicos 

cromados. Se ubicarán en el baño por encima de los lavabos, 0.40x1.75 y espejo baño inclusivo de 0,50 x0,50. 

Todos los espejos serán proveídos con bordes biselados. 

PIZARRON ACRILICO  

67. Pizarrón acrílico de 3.00x1,20m. 

EL CONSTRUCTOR deberá proveer de pizarrón acrílico de 3.00x1,20m color blanco con marcadores. La pizarra acrílica es más práctica, 

emplea marcadores que se pueden limpiar sin dejar huella ni liberar polvillo en el ambiente.  

ESCALERA DE ACCESO 

68. Escalera de acceso. 

Las escaleras construidas en hormigón armado serán estructurales y tanto las dimensiones como las armaduras se materializarán de acuerdo 

con los detalles del proyecto. No obstante, la Fiscalización de Obra aprobará el trazado final de la escalera acorde a las medidas definitivas 

existentes en obra. 

Para los escalones se utilizarán maderas sin juntas, se tendrá especial cuidado que el encofrado no ceda durante el vaciado y fraguado del 

hormigón de tal modo que el acabado final corresponda al proyectado. Se harán los vibrados adecuadamente para que no aparezcan huecos 

visibles ni deformaciones una vez desencofrada la estructura. 

RAMPA PEATONAL  

69. Rampa peatonal 

La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al final de las rampas. 

Ancho:  

• Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos, llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90 mts. de 

ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a  90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo. 

Pendiente:  

• Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de 12% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de 10% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6% de pendiente. 

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de 0.90 mts. 

Desarrollo:  

• Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo de 1.5 mts. de largo. 

• Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50 mts. a  3.00 mts. de largo. 

• Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts. a 10.00 mts. de largo. 

• Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00 mts. a 15.00 mts. de largo. 

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda ni filosa, 

sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe pluvial, así 

como las pendientes de los pisos de los espacios anexos, evitando que la rampa funcione como un medio colector de los mismos. 

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.  

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará bordillo o cordón. 

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso 

terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro. 

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados.  

70. Pasamano al costado de la rampa. 

A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de altura sobre el 

nivel de piso terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La separación 

entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales iguales o mayores 

de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final, curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurado. 

GUARDA OBRA 

71. Guarda obra de alisado de cemento con contrapiso. Incluye pintura para piso. 

En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural sin ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en forma 

envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones. 

Contrapiso de 10 cm. de cascotes: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de 

cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse 

abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El 

contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso 

deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro 

material que no sea la mezcla correspondiente para su colocación. 

Carpeta de cemento con junta de dilatación asfáltica de 2 cm: carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento, Arena-hidrófugo), 

perfectamente nivelada.  
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Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 

(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con 

planos perfectos. 

Pintura para piso: Una vez que la superficie esté limpia, preparada, aplique la pintura para pisos. Asegúrese de revolver la pintura antes de 

aplicarla. Aplique una capa fina y uniforme con un rodillo de lana de 3/8", un aplicador de goma espuma o una brocha de nylon/poliéster.  

Aplique la tinta dando pinceladas largas y uniformes.  Aplíquela en una sola dirección para evitar las líneas de empalme. Aplique la tinta 

cuando las temperaturas ambientales y de la superficie sean entre 50° y90° F. Debido a que el concreto varía en textura y porosidad, es 

posible que se necesite aplicar 2 capas para lograr una apariencia de color uniforme. 

Deje secar la primera capa al menos entre 4 y 6 horas antes de aplicar otra capa, si es necesaria. Aplique la segunda capa entrecruzada para 

que quede uniforme. No aplique más de 2 capas. 

INSTALACION ELECTRICA. 

72. Instalación del tablero TS10 de 6 AG con barra de fase y neutro 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

73. Instalación del tablero de comando de ventiladores TCV 

tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo 

de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre de 2,00 mts. 

74. Alimentación de los circuitos de luces. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. con conductor de cobre electrolítico, temple 

blando (NM 280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 

V. - Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

75. Alimentación de los circuitos de tomas 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 2,5 mm2 para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de compuesto 

termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 70° C. 

Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se 

realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

76. Alimentación de los circuitos de ventiladores 

Ductos eléctricos antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) o adosado (tipo Conduit o electroductos) para alojar conductores 

tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra, Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro,  Neutro: azul, Tierra: verde o 

verde/amarillo.  Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

77. Alimentación de los circuitos de A.A 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm para tomas comunes y con tierra con conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

ARTEFACTOS ELÉCTRICOS  

78. Artefactos fluorescentes de 3 x 40 W 

Los artefactos fluorescentes de 3 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

79. Artefactos fluorescentes de 1 x 40 W  

Los artefactos fluorescentes de 1 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

80. Tablero TS de 6 AG con barras de fase y neutro 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

81. Tablero TCV de 2 AG con barras de fase y neutro. 

Se colocará Tablero TCV para 4 llaves irán colocadas dentro, con fondo de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con 
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jabalina de cobre de 2,00 mts. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con 

cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena 

terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los 

circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

82. Ventilador de techo de 56 " 

Los ventiladores de techo serán de 56”, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica. 

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no 

proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del 

vaciado de la losa. 

83. Alimentación al tablero existente c/cable NYY de 2x6 mm2 

La alimentación al tablero existente se hará con cable NYY de 2x6 mm2 de primera calidad. No se permitirán empalmes para los conductores 

que alimentan al tablero general y los tableros seccionales. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las 

normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

PARQUE INFANTIL Y JUEGOS 

84. Cercado perimetral para parque (ver detalle) 

Como cerramiento exterior se ejecutará un cercado perimetral con malla metálica, muro inferior de piedra y parantes de H°A° reforzado de 2,50 

o 2,80 de altura cada 3,00 (tres) metros. La malla metálica será de 2”x2” e irá reforzada con 4 (cuatro) tensores de alambre galvanizado N°9 en 

el extremo curvo del poste se deberán colocar tres hiladas de alambre de púa.  

Los parantes de H°A° irán anclados en dados de H° ciclópeo: Estos deberán apoyarse en el fondo de la fosa sobre una losa de H° de 10 cm. 

de espesor.  Cada 20 m. se colocará otros parantes como contrafuertes, además de los contrafuertes esquineros. 

Sobre el muro inferior de piedra deberá llevar un muro de nivelación de ladrillo común pudiendo ser visto o revocado.  

 Los detalles de este cerramiento exterior se encuentran detallados. 

85. Portón de acceso parque (ver detalle) 

Reunirán, en cualquier caso, condiciones de primera calidad, tanto en lo que respecta a resistencia, sistema, duración y eficiencia en su 

aplicación, presentación, acabado y calidad de sus elementos constitutivos. Deberán tenerse en cuenta las indicaciones marcadas en los 

planos y detalles. Todos los herrajes presentarán marca y procedencia claramente indicadas en los mismos. 

Las fichas y bisagras serán del tipo reforzado, acabadas al cromo bronce.  

86. Arenero para parque (ver detalle) más carga de arena lavada hasta una altura de 0,30 mts. 

Imagen ilustrativa                                

Los areneros deben estar protegidos contra la suciedad mediante unos elementos de contención, 

y en particular, ayuden a impedir el acceso de los animales domésticos (ellos pueden tener un 

lugar especial, debido a no tener contaminación de heces y orina, tan común e incontenible). 

- La superficie y los elementos de contención deben estar libres de cualquier arista afilada que 

pueda poner en peligro a los niños y niñas cuando las usen. 

- El sistema de drenaje debe evacuar el agua infiltrada procedente de la lluvia o el riego y debe 

captar y evacuar el agua ascendente por capilaridad. 

Cimiento de mampostería de ladrillos comunes de 0,30: 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con 

mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como 

máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

Revoque interior 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

Carga de arena lavada hasta una altura de 0,30cm 

Se deberá utilizar preferentemente arena natural de origen aluvial y opcionalmente de playa, de ladera, etc., disgregada y lavada. 

- La forma de las partículas de arena será equidimensional y no angular, preferentemente redondeada. 

87. Casita de madera (ver detalle)  

Imagen ilustrativa           

Serán hechas de madera dura con las medidas especificadas de 2,30 m de altura y 1,25 m de ancho; incluye 

tobogán de 2,00x0,49. Escalador de 2,00x0,60. Escalera de 2,00x0,59m. Piso de madera de 1,25x1,25 y 

techo de chapa, pintadas con pintura sintética resistente a altas temperaturas. 

 

  

 

88. Sube y baja (ver detalle) 

Imagen ilustrativa           

Soporte de largueros de madera dura 2”x4” de 2,50 de largo cada lado 4 unidades de 0.65 de alto del nivel 

del suelo y es enterrado 50 cm, el extremo enterrado será previamente pintado con pintura asfáltica hasta 

rellenar todas las imperfecciones de la madera para que no se pudra por la humedad, los asientos sin 

bordes cortantes y el travesaño de caño galvanizado de 2”. Incluye pintura sintética resistente a altas 

temperaturas.  
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89. Hamaca (ver detalle) 

Imagen ilustrativa           

Serán hechas de madera dura con las medidas especificadas de madera dura con 6 asientos, 3,00m de 

largo y 2,10m de altura.  Travesaño superior de madera de 3”, uniones de caños con nudos de acople de 

fundación de aluminio - Dos amortiguadores de goma para evitar accidentes y pintura sintética resistente a 

altas temperaturas. 

 

 

 

 

 

90. Juego de Ruedas (ver detalle) 

Imagen ilustrativa           

Consiste en colocar los neumáticos en forma vertical, excavando el suelo para colocar la mitad de los 

neumáticos bajo tierra para una correcta inmovilización, formando un juego de Laberinto Vertical. 

 

 

 

 

LIMPIEZA FINAL 

91. Limpieza final 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de 

material del predio. Las obras auxiliares construidas por el Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  

Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área 

total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad 

de las llaves y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 

 

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 7,20 x 7,20 con ESTRUCTURA DE Hº Aº EN LA ESCUELA BÁSICA Nº 7590 SAN BLAS. 

 

PREPARACION DE LA OBRA: 

91. Limpieza y preparación del terreno    

Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros, construcciones 

precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces 

extraídas totalmente, previa conformidad del FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante 

todo el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá presupuestarse dentro de este 

rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc. EL 

CONTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la limpieza y del destronque de los árboles, 

empleando algún método de eliminación, antes de efectuar el replanteo. 

93. Replanteo. 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los planos, será responsable de la 

exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas 

aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto 

alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los 

planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS  

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. 

Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores de la institución en el 

desarrollo de la obra.  

94. Cartel de obra (estructura metálica y chapa n° 24) 2.00 x 1,50 m con impresión adhesiva. 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar 

indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el 

Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con 

armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético con impresión adhesiva de alta resistencia.  La altura a que debe ser colocado 

el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

95. Placa de inauguración 

De placa de acero inoxidable fijada con tirafondos por el muro de elevación. Debe ser elaborado por personal calificado y con materiales de 

primera calidad. 

EXCAVACION Y CARGA DE CIMIENTO CON PBC. 

96. Excavación y carga de cimiento en galería de PBC. 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de 

cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a 

limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará 

ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras. 

Cimiento de piedra bruta. 
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 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de 

arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el 

terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está 

prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así también en los casos que por la topografía del terreno exija la 

construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El 

CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

ESTRUCTURA DE Hº Aº: 

97. Excavación y carga de zapatas de H° A° 

Las excavaciones de las zanjas se harán de las medidas indicadas en los planos respectivos y los fondos serán uniformes, nivelados y 

deberán llegar a terreno firme, las armaduras de parrilla de zapata deberán asentarse sobre sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- 

arena-triturada), el recubrimiento mínimo de las armaduras no será menor a 5 cm. La consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin 

mucha agua  y no deben estar en contacto con agentes agresivos,  tales como sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la 

utilización de Hº de consistencia fluida, recomendándose la utilización de Hº  de consistencia plástica, evitándose la segregación de materiales 

sólidos y la acumulación en exceso de agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº.  

98. Pilares de H° A° 

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por 

escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos de 

antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los 

moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de 

las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos.  Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma 

de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no podrán ser empalmados más de 

una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de 

un mismo elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

• Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre de 

suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie 

herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así 

lo indica el Fiscal de Obras. 

• Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre 

deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las 

barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá 

efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

• Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea 

posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

• Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe  necesario  

para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será de  

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

• Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una 

hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El 

mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá ser 

continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán exceder 

el volumen de 250 litros. 

• Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego 

del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del 

mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no 

escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e 

inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y 

pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. 

Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones. 
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El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo largo 

de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

• Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea 

posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies 

no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

• Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas 

deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de 

madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las tensiones debidas 

a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

• Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados para 

mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del 

hormigón. Los rebordes de  

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que 

se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que 

aquella usada para la estructura de la obra. 

99. Vigas de H° A° 

Serán de 20x50 y tendrá 2 varillas de 12 mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 12 mm. de diámetro abajo, con varillas de 12 mm. de 

diámetro cada 20 cm. como estribos. Los estribos serán de varillas de 6 mm. De diámetro y distribuidos cada 20 cm. 

Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 12 mm. de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el 

refuerzo será de 2 varillas de 12 mm. De diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del encadenado superior llevará 

mampostería armado con 6 varillas de 12 mm. de diámetro, tres por hilada.  En estos casos irán macizados con cemento y arena proporción 1: 

3. El Hormigón (Cemento-Arena lavada-Triturada IV), con una dosificación de 1:2:4. Esta dosificación se utilizará con el Hormigón Armado. La 

excavación irá sellada con una mezcla de cemento-arena (1:3) con 5 mm de espesor.  

100. Losa de H° A° 

El espesor de estas y la disposición de las barras de acero se realizará de acuerdo con los detalles del proyecto. 
Los encofrados de las losas se calafatearán convenientemente para evitar pérdida de lechada y se dispondrán suficientes puntales para evitar 
deformaciones del fondo del molde durante el llenado de hormigón.  
La Fiscalización de Obra autorizará por escrito el llenado de hormigón de las losas previa verificación y aprobación de lo siguiente: 

• Precisión, resistencia, estanqueidad, limpieza y saturación de los encofrados. 

• Resistencia y estabilidad de los apuntalamientos. 

• Calidad, cantidad, diámetro, disposición, atado y limpieza de las barras de acero. 

• Calidad, disposición, calafateo y sujeción de ductos, canalizaciones, aberturas y demás elementos que deban quedar 
empotrados en el hormigón. 

• Calidad, disposición y sujeción de juntas de dilatación. 

• Calidad y cantidad suficiente de los materiales a ser empleados en la jornada. 

• Calidad y cantidad suficiente de los equipos y el personal a ser empleados en la jornada. 
En el caso de losas aligeradas con ladrillos, la Fiscalización de Obra verificará la resistencia y la sujeción de estos ladrillos y hará que los 
mismos estén saturados de agua en el momento de la colocación del hormigón. 
101. Loseta de Hº Aº sobre puerta de acceso 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 9. 

MUROS DE NIVELACION. 

102. De 0,30 para revocar 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

RELLENOS Y APISONADOS INTERIORES. 

103. Relleno y apisonado de interiores: 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se 

hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

b) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

b) Traer tierra de otros sitios. 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la 

excavación para cimiento.  

AISLACIÓN ASFALTICA. 

104. De paredes 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 
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la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

105. De techo con membrana asfáltica. 

La losa deberá pintarse con dos manos de pintura asfáltica, encima de esta pintura se realizará una carpeta de H° de Cascote con las 

pendientes del 1% hacia los lugares de desagüe. Sobre esta carpeta se colocará la membrana asfáltica con aluminio de 3mm de espesor. En 

los bordes de la losa se ejecutarán dos hiladas de ladrillo de 0,15 m, con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena). Este muro deberá ir revocado. 

Los caños de desagüe serán de 40 mm, y se colocarán cuatro del lado de la galería y cuatro en el sector opuesto a galería. Los bordes 

deberán llevar un revoque ejecutado con mezcla 1:3 (cemento, arena) con terminación en media caña y la membrana deberá envolver a la 

misma. 

6.c.2. La losa deberá pintarse con un producto que actúe de puente de adherencia, encima del mismo se realizará, un contrapiso de H° de 

cascote (según necesidad relacionada al área a desaguar) con las pendientes del 1% hacia los lugares de desagüe. Sobre este contrapiso se 

realizará una carpeta de nivelación Dosif.: 1:3 (cemento, Arena). Sobre esta carpeta se pintará con membrana líquida, una mano de 

imprimación y sobre la misma se colocará tela geotextil, procediendo a pintar con tres manos más de la membrana líquida, en manos cruzadas. 

En los bordes de la losa se ejecutarán dos hiladas de ladrillo de 0,15 m, con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena). Este muro deberá ir 

revocado. Los caños de desagüe serán de 40 mm, y se colocarán cuatro del lado de la galería y cuatro en el sector opuesto a galería. Los 

bordes deberán llevar un revoque ejecutado con mezcla 1:3 (cemento, arena) con terminación en media caña y la tela deberá envolver a la 

misma. 

MUROS DE ELEVACION. 

106. De 0,30 para revocar 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

107. De 0,15 para revocar 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

 

108. De 0,30 visto ambas caras de ladrillos laminados. 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

109. De 0,30 visto a una cara de ladrillos comunes prensados. 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

110. Envarillado bajo aberturas 2 Ø 8 por hilada ( 2 hiladas ) 

Debe realizarse con la colocación de varillas de 2 Ø 8 en forma de Z en la cantidad que sea necesaria. Las varillas, antes de su colocación, 

deben ser bañadas en asfalto y colocadas con mezclas 1:3 (cemento - arena); en los lugares previamente picados para su colocación. 

PILARES 

111. De 0,30 x 0,30 para revocar 

Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar perfectamente aplomados. 

REVOQUES. 

112. De paredes interior y exterior a una capa. 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse 

abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas 

o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 

(cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con arena 

tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros; pero a 

éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-arena (1: 3).  

113. De pilares de 0,30 x 0,30 cm. 

Los pilares se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

114. De pilares de H° A° 

Los canteros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

115. De losas y vigas de H° A°  

Las losas y vigas se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:12 (cemento-cal-arena). Pero previamente se hará un salpicado de cemento-

arena en proporción 1:3. Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies 

combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 

1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos. En el revoque de losa y viga de galería se 

deberá prever la ejecución de corta gotera de un espesor no menor a 3 cm. 

PISOS, GUARDA OBRA, CAMINEROS 
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116. Contrapiso de H° de cascotes 10 cms. 

Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros oscilarán 

entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de ser 

mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el 

cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que 

para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla correspondiente para su 

colocación. 

117. Carpeta de cemento de 2 cm. 

Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, 

sobre la cual se asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

118. Piso cerámico. 

Los pisos serán de cerámica, antideslizante, tamaño (en relación al área a cubrir). No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros 

defectos, y los cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de obras 

para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores a 5 mm y serán rellenadas con pastina base color del piso. 

119. Zócalo cerámico. 

Se colocarán en todas las uniones de piso–pared excepto en zonas azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este trabajo 

será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras. Serán fijadas 

con mezcla adhesiva especial para cerámica.  

120. GUARDA OBRA Y CAMINEROS: contra piso, cordón de ladrillo y carpeta. Incluye relleno. 

Contrapiso de 10 cm. de cascotes: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de 

cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse 

abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El 

contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso 

deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro 

material que no sea la mezcla correspondiente para su colocación. 

Carpeta de cemento con junta de dilatación asfáltica de 2 cm: carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento, Arena-hidrófugo), 

perfectamente nivelada.  

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 

(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con 

planos perfectos. 

ABERTURAS METALICAS 

121. Provisión y colocación de puerta metálica de 1,20 x 2,10 

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos 

visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por 

cada hoja). 

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90 soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo de 

embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que deberá 

ir embutida en el piso.  Además, deberán llevar cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles señalados 

conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que 

presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva o  cromato de 

zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba mate. 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

122. Provisión y colocación de ventanas tipo balancines  

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las 

soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos 

aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto.  

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

ALFEIZAR DE VENTANAS  

123. De revoque 1 : 3  ( cemento - arena ) 

Se ejecutará con cemento – arena  (1: 3), debiendo ejecutarse con una pendiente de por lo menos 1 cm. hacia el exterior, de tal forma que el 

agua se escurra con facilidad. Se pintará con color cerámica. El alféizar interior deberá ir revocado con mezcla (1:3) cemento-arena y pintado 

con pintura látex color cerámica.  

124. De ladrillos comunes tipo sardinel 

Se utilizarán ladrillos comunes tipo sardinel, de formas regulares y textura uniforme, serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se 

ejecutará solo en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros. 

PINTURAS 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que pudieran presentar las paredes 

serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de 

pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, 

pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con 
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un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que 

intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos en cada local. 

125. De paredes y pilares al látex acrílico con enduido. 

Deberá obtenerse una superficie uniforme y lavable. El procedimiento a seguir es el siguiente: 

• Lijado grueso de paredes con tela metálica fina. 

• Pintura base con sellador acrílico de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras. 

• Hacer una aplicación de enduído acrílico de la mejor calidad, se deberán presentar como mínimo 3 muestras, para eliminar las 

imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas y como mínimo dos con la consiguiente espera hasta secar la anterior. Una vez secas 

hacer un lijado fino con lija 5/0 en seco, iluminando con un reflector de mano para detectar irregularidades en la planeidad de la pared. 

• Aplicar un sellador luego de quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior.  

• Primera mano de pintura acrílica mate de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras. 

• Retoque del enduído con ayuda del reflector de mano, sellando posteriormente la parte retocada y aplicando nuevamente la pintura. 

• Aplicar las siguientes manos de pintura acrílica que fuera menester para su correcto acabado.  

El color será definido por la Dirección de Obra a partir del catálogo de pinturas propuesto por el Contratista. La pintura será del tipo preparado 

en fábrica, sin ningún tipo de correcciones o agregados en Obra. 

126. De losas y vigas al látex acrílico con enduido. 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 34. 

127. De balancines con pintura sintética 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color a elegir.   

128. De ladrillos vistos con anti moho incoloro. 

Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido 

para la pintura de los muros a la vista. 

129. De puerta metálica con pintura sintética 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color a elegir.   

VIDRIOS DOBLES. 

130. Vidrios dobles: 

Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De espesor y serán colocados con asientos y fijación en silicona. 

INSTALACION ELECTRICA. 

131. Instalación del tablero TS10 de 10 AG. 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

132. Instalación de tableros de comando TC. 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

133. Instalación del tablero de comando de ventiladores TCV 

tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo 

de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre de 2,00 mts. 

134. Alimentación de los circuitos  para aire acondicionado. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm para tomas comunes y con tierra con conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

135. Alimentación de los circuitos de luces. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. con conductor de cobre electrolítico, temple 

blando (NM 280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 

V. - Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

136. Alimentación de los circuitos de tomas 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de 

compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 

70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes 

solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

137. Alimentación de los circuitos de ventiladores 
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Ductos eléctricos antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) o adosado (tipo Conduit o electroductos) para alojar conductores 

tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra, Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro,  Neutro: azul, Tierra: verde o 

verde/amarillo.  Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

138. Alimentación de los circuitos del TC. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 4mm para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de compuesto 

termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 70° C. 

Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se 

realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

ARTEFACTOS ELÉCTRICOS  

139. Artefactos fluorescentes de 3 x 40 W 

Los artefactos fluorescentes de 3 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

140. Artefactos fluorescentes de 1 x 40 W c/ fotocélula en galería 

Los artefactos fluorescentes de 1 x 40 W c/ fotocélula en galería, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. 

Debiendo ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

141. Tablero TS 10 de 10 AG. con barra de fase y neutro. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

142. Tablero TC de 6 AG. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

143. Tablero TCV para 4 llaves de ventiladores 

Se colocará Tablero TCV para 4 llaves irán colocadas dentro, con fondo de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con 

jabalina de cobre de 2,00 mts. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con 

cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena 

terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los 

circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

144. Ventilador de techo de 56" de tres aspas y de 7 velocidades 

Los ventiladores de techo serán de 56”, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica. 

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no 

proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del 

vaciado de la losa. 

RAMPA  

145. Rampa peatonal 

La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al final de las rampas. 

Ancho:  

• Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos, llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90 mts. de 

ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a  90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo. 

Pendiente:  

• Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de 12% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de 10% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6% de pendiente. 

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de 0.90 mts. 
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Desarrollo:  

• Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo de 1.5 mts. de largo. 

• Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50 mts. a  3.00 mts. de largo. 

• Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts. a 10.00 mts. de largo. 

• Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00 mts. a 15.00 mts. de largo. 

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda ni filosa, 

sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe pluvial, así 

como las pendientes de los pisos de los espacios anexos, evitando que la rampa funcione como un medio colector de los mismos. 

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.  

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará bordillo o cordón. 

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso 

terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro. 

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados.  

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de 

altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La 

separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales iguales 

o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final, curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurado. 

MOBILIARIOS 

146. Pizarrón acrílico de 3.00x1,20m. 

EL CONSTRUCTOR deberá proveer de pizarrón acrílico de 2.75x1.20 color blanco con marcadores. La pizarra acrílica es más práctica, 

emplea marcadores que se pueden limpiar sin dejar huella ni liberar polvillo en el ambiente.  

LIMPIEZA FINAL 

147. Limpieza final 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de 

material del predio. Las obras auxiliares construidas por el Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  

Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área 

total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad 

de las llaves y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 

 

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS DE 7,20 x 7,20 con ESTRUCTURA DE Hº Aº EN LA ESCUELA BASICA N° 3587 MARISCAL JOSE F. 

ESTIGARRIBIA 

 

PREPARACION DE LA OBRA: 

148. Limpieza y preparación del terreno    

Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros, construcciones 

precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces 

extraídas totalmente, previa conformidad del FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante 

todo el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá presupuestarse dentro de este 

rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc. EL 

CONTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la limpieza y del destronque de los árboles, 

empleando algún método de eliminación, antes de efectuar el replanteo. 

149. Replanteo. 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los planos, será responsable de la 

exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas 

aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto 

alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los 

planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS  

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. 

Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores de la institución en el 

desarrollo de la obra.  

150. Cartel de obra (estructura metálica y chapa n° 24) 2.00 x 1,50 m con impresión adhesiva. 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar 

indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el 

Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con 

armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético con impresión adhesiva de alta resistencia.  La altura a que debe ser colocado 

el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

151. Placa de inauguración 

De placa de acero inoxidable fijada con tirafondos por el muro de elevación. Debe ser elaborado por personal calificado y con materiales de 

primera calidad. 

EXCAVACION Y CARGA DE CIMIENTO CON PBC. 

152. Excavación y carga de cimiento en galería de PBC. 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de 

cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a 
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limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará 

ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras. 

Cimiento de piedra bruta. 

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de 

arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el 

terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está 

prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así también en los casos que por la topografía del terreno exija la 

construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El 

CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

ESTRUCTURA DE Hº Aº: 

153. Excavación y carga de zapatas de H° A° 

Las excavaciones de las zanjas se harán de las medidas indicadas en los planos respectivos y los fondos serán uniformes, nivelados y 

deberán llegar a terreno firme, las armaduras de parrilla de zapata deberán asentarse sobre sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- 

arena-triturada), el recubrimiento mínimo de las armaduras no será menor a 5 cm. La consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin 

mucha agua  y no deben estar en contacto con agentes agresivos,  tales como sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la 

utilización de Hº de consistencia fluida, recomendándose la utilización de Hº  de consistencia plástica, evitándose la segregación de materiales 

sólidos y la acumulación en exceso de agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº.  

154. Pilares de H° A° 

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por 

escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos de 

antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los 

moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de 

las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos.  Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma 

de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no podrán ser empalmados más de 

una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de 

un mismo elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

• Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre de 

suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie 

herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así 

lo indica el Fiscal de Obras. 

• Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre 

deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las 

barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá 

efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

• Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea 

posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

• Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe  necesario  

para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será de  

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

• Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una 

hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El 

mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá ser 

continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán exceder 

el volumen de 250 litros. 

• Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego 

del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del 

mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no 

escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e 

inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y 

pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. 
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Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo largo 

de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

• Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea 

posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies 

no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

• Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas 

deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de 

madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las tensiones debidas 

a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

• Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados para 

mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del 

hormigón. Los rebordes de  

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que 

se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que 

aquella usada para la estructura de la obra. 

155. Vigas de H° A° 

Serán de 20x50 y tendrá 2 varillas de 12 mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 12 mm. de diámetro abajo, con varillas de 12 mm. de 

diámetro cada 20 cm. como estribos. Los estribos serán de varillas de 6 mm. De diámetro y distribuidos cada 20 cm. 

Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 12 mm. de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el 

refuerzo será de 2 varillas de 12 mm. De diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del encadenado superior llevará 

mampostería armado con 6 varillas de 12 mm. de diámetro, tres por hilada.  En estos casos irán macizados con cemento y arena proporción 1: 

3. El Hormigón (Cemento-Arena lavada-Triturada IV), con una dosificación de 1:2:4. Esta dosificación se utilizará con el Hormigón Armado. La 

excavación irá sellada con una mezcla de cemento-arena (1:3) con 5 mm de espesor.  

156. Losa de H° A° 

El espesor de estas y la disposición de las barras de acero se realizará de acuerdo con los detalles del proyecto. 
Los encofrados de las losas se calafatearán convenientemente para evitar pérdida de lechada y se dispondrán suficientes puntales para evitar 
deformaciones del fondo del molde durante el llenado de hormigón.  
La Fiscalización de Obra autorizará por escrito el llenado de hormigón de las losas previa verificación y aprobación de lo siguiente: 

• Precisión, resistencia, estanqueidad, limpieza y saturación de los encofrados. 

• Resistencia y estabilidad de los apuntalamientos. 

• Calidad, cantidad, diámetro, disposición, atado y limpieza de las barras de acero. 

• Calidad, disposición, calafateo y sujeción de ductos, canalizaciones, aberturas y demás elementos que deban quedar 
empotrados en el hormigón. 

• Calidad, disposición y sujeción de juntas de dilatación. 

• Calidad y cantidad suficiente de los materiales a ser empleados en la jornada. 

• Calidad y cantidad suficiente de los equipos y el personal a ser empleados en la jornada. 
En el caso de losas aligeradas con ladrillos, la Fiscalización de Obra verificará la resistencia y la sujeción de estos ladrillos y hará que los 
mismos estén saturados de agua en el momento de la colocación del hormigón. 
157. Loseta de Hº Aº sobre puerta de acceso 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 9. 

MUROS DE NIVELACION. 

158. De 0,30 para revocar 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

RELLENOS Y APISONADOS INTERIORES. 

159. Relleno y apisonado de interiores: 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se 

hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

c) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

b) Traer tierra de otros sitios. 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la 

excavación para cimiento.  

AISLACIÓN ASFALTICA. 

160. De paredes 
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En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 

la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

161. De techo con membrana asfáltica. 

La losa deberá pintarse con dos manos de pintura asfáltica, encima de esta pintura se realizará una carpeta de H° de Cascote con las 

pendientes del 1% hacia los lugares de desagüe. Sobre esta carpeta se colocará la membrana asfáltica con aluminio de 3mm de espesor. En 

los bordes de la losa se ejecutarán dos hiladas de ladrillo de 0,15 m, con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena). Este muro deberá ir revocado. 

Los caños de desagüe serán de 40 mm, y se colocarán cuatro del lado de la galería y cuatro en el sector opuesto a galería. Los bordes 

deberán llevar un revoque ejecutado con mezcla 1:3 (cemento, arena) con terminación en media caña y la membrana deberá envolver a la 

misma. 

6.c.2. La losa deberá pintarse con un producto que actúe de puente de adherencia, encima del mismo se realizará, un contrapiso de H° de 

cascote (según necesidad relacionada al área a desaguar) con las pendientes del 1% hacia los lugares de desagüe. Sobre este contrapiso se 

realizará una carpeta de nivelación Dosif.: 1:3 (cemento, Arena). Sobre esta carpeta se pintará con membrana líquida, una mano de 

imprimación y sobre la misma se colocará tela geotextil, procediendo a pintar con tres manos más de la membrana líquida, en manos cruzadas. 

En los bordes de la losa se ejecutarán dos hiladas de ladrillo de 0,15 m, con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena). Este muro deberá ir 

revocado. Los caños de desagüe serán de 40 mm, y se colocarán cuatro del lado de la galería y cuatro en el sector opuesto a galería. Los 

bordes deberán llevar un revoque ejecutado con mezcla 1:3 (cemento, arena) con terminación en media caña y la tela deberá envolver a la 

misma. 

MUROS DE ELEVACION. 

162. De 0,30 para revocar 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

163. De 0,15 para revocar 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

 

164. De 0,30 visto ambas caras de ladrillos laminados. 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

165. De 0,30 visto a una cara de ladrillos comunes prensados. 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

166. Envarillado bajo aberturas 2 Ø 8 por hilada ( 2 hiladas ) 

Debe realizarse con la colocación de varillas de 2 Ø 8 en forma de Z en la cantidad que sea necesaria. Las varillas, antes de su colocación, 

deben ser bañadas en asfalto y colocadas con mezclas 1:3 (cemento - arena); en los lugares previamente picados para su colocación. 

PILARES 

167. De 0,30 x 0,30 para revocar 

Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar perfectamente aplomados. 

REVOQUES. 

168. De paredes interior y exterior a una capa. 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse 

abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas 

o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 

(cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con arena 

tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros; pero a 

éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-arena (1: 3).  

169. De pilares de 0,30 x 0,30 cm. 

Los pilares se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

170. De pilares de H° A° 

Los canteros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

171. De losas y vigas de H° A°  

Las losas y vigas se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:12 (cemento-cal-arena). Pero previamente se hará un salpicado de cemento-

arena en proporción 1:3. Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies 

combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 
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1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos. En el revoque de losa y viga de galería se 

deberá prever la ejecución de corta gotera de un espesor no menor a 3 cm. 

PISOS, GUARDA OBRA, CAMINEROS 

172. Contrapiso de H° de cascotes 10 cms. 

Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros oscilarán 

entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de ser 

mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el 

cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que 

para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla correspondiente para su 

colocación. 

173. Carpeta de cemento de 2 cm. 

Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, 

sobre la cual se asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

174. Piso cerámico. 

Los pisos serán de cerámica, antideslizante, tamaño (en relación al área a cubrir). No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros 

defectos, y los cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de obras 

para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores a 5 mm y serán rellenadas con pastina base color del piso. 

175. Zócalo cerámico. 

Se colocarán en todas las uniones de piso–pared excepto en zonas azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este trabajo 

será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras. Serán fijadas 

con mezcla adhesiva especial para cerámica.  

176. GUARDA OBRA Y CAMINEROS: contra piso, cordón de ladrillo y carpeta. Incluye relleno. 

Contrapiso de 10 cm. de cascotes: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de 

cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse 

abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El 

contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso 

deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro 

material que no sea la mezcla correspondiente para su colocación. 

Carpeta de cemento con junta de dilatación asfáltica de 2 cm: carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento, Arena-hidrófugo), 

perfectamente nivelada.  

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 

(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con 

planos perfectos. 

ABERTURAS METALICAS 

177. Provisión y colocación de puerta metálica de 1,20 x 2,10 

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos 

visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por 

cada hoja). 

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90 soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo de 

embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que deberá 

ir embutida en el piso.  Además, deberán llevar cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles señalados 

conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que 

presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva o  cromato de 

zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba mate. 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

178. Provisión y colocación de ventanas tipo balancines  

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las 

soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos 

aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto.  

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

ALFEIZAR DE VENTANAS  

179. De revoque 1 : 3  ( cemento - arena ) 

Se ejecutará con cemento – arena  (1: 3), debiendo ejecutarse con una pendiente de por lo menos 1 cm. hacia el exterior, de tal forma que el 

agua se escurra con facilidad. Se pintará con color cerámica. El alféizar interior deberá ir revocado con mezcla (1:3) cemento-arena y pintado 

con pintura látex color cerámica.  

180. De ladrillos comunes tipo sardinel 

Se utilizarán ladrillos comunes tipo sardinel, de formas regulares y textura uniforme, serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se 

ejecutará solo en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros. 

PINTURAS 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que pudieran presentar las paredes 

serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de 
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pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, 

pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con 

un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que 

intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos en cada local. 

181. De paredes y pilares al látex acrílico con enduido. 

Deberá obtenerse una superficie uniforme y lavable. El procedimiento a seguir es el siguiente: 

• Lijado grueso de paredes con tela metálica fina. 

• Pintura base con sellador acrílico de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras. 

• Hacer una aplicación de enduído acrílico de la mejor calidad, se deberán presentar como mínimo 3 muestras, para eliminar las 

imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas y como mínimo dos con la consiguiente espera hasta secar la anterior. Una vez secas 

hacer un lijado fino con lija 5/0 en seco, iluminando con un reflector de mano para detectar irregularidades en la planeidad de la pared. 

• Aplicar un sellador luego de quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior.  

• Primera mano de pintura acrílica mate de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras. 

• Retoque del enduído con ayuda del reflector de mano, sellando posteriormente la parte retocada y aplicando nuevamente la pintura. 

• Aplicar las siguientes manos de pintura acrílica que fuera menester para su correcto acabado.  

El color será definido por la Dirección de Obra a partir del catálogo de pinturas propuesto por el Contratista. La pintura será del tipo preparado 

en fábrica, sin ningún tipo de correcciones o agregados en Obra. 

182. De losas y vigas al látex acrílico con enduido. 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 34. 

183. De balancines con pintura sintética 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color a elegir.   

184. De ladrillos vistos con anti moho incoloro. 

Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido 

para la pintura de los muros a la vista. 

185. De puerta metálica con pintura sintética 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color a elegir.   

VIDRIOS DOBLES. 

186. Vidrios dobles: 

Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De espesor y serán colocados con asientos y fijación en silicona. 

INSTALACION ELECTRICA. 

187. Instalación del tablero TS10 de 10 AG. 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

188. Instalación de tableros de comando TC. 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

189. Instalación del tablero de comando de ventiladores TCV 

tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo 

de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre de 2,00 mts. 

190. Alimentación de los circuitos  para aire acondicionado. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm para tomas comunes y con tierra con conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

191. Alimentación de los circuitos de luces. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. con conductor de cobre electrolítico, temple 

blando (NM 280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 

V. - Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

192. Alimentación de los circuitos de tomas 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de 

compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 
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70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes 

solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

193. Alimentación de los circuitos de ventiladores 

Ductos eléctricos antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) o adosado (tipo Conduit o electroductos) para alojar conductores 

tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra, Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro,  Neutro: azul, Tierra: verde o 

verde/amarillo.  Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

194. Alimentación de los circuitos del TC. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 4mm para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de compuesto 

termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 70° C. 

Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se 

realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

ARTEFACTOS ELÉCTRICOS  

195. Artefactos fluorescentes de 3 x 40 W 

Los artefactos fluorescentes de 3 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

196. Artefactos fluorescentes de 1 x 40 W c/ fotocélula en galería 

Los artefactos fluorescentes de 1 x 40 W c/ fotocélula en galería, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. 

Debiendo ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

197. Tablero TS 10 de 10 AG. con barra de fase y neutro. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

198. Tablero TC de 6 AG. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

199. Tablero TCV para 4 llaves de ventiladores 

Se colocará Tablero TCV para 4 llaves irán colocadas dentro, con fondo de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con 

jabalina de cobre de 2,00 mts. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con 

cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena 

terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los 

circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

200. Ventilador de techo de 56" de tres aspas y de 7 velocidades 

Los ventiladores de techo serán de 56”, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica. 

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no 

proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del 

vaciado de la losa. 

RAMPA PEATONAL  

201. Rampa peatonal 

La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al final de las rampas. 

Ancho:  

• Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos, llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90 mts. de 

ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a  90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo. 

Pendiente:  

• Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de 12% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de 10% de pendiente. 
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• Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6% de pendiente. 

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de 0.90 mts. 

Desarrollo:  

• Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo de 1.5 mts. de largo. 

• Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50 mts. a  3.00 mts. de largo. 

• Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts. a 10.00 mts. de largo. 

• Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00 mts. a 15.00 mts. de largo. 

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda ni filosa, 

sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe pluvial, así 

como las pendientes de los pisos de los espacios anexos, evitando que la rampa funcione como un medio colector de los mismos. 

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.  

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará bordillo o cordón. 

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso 

terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro. 

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados.  

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de 

altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La 

separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales iguales 

o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final, curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurado. 

MOBILIARIOS 

202. Pizarrón acrílico de 3.00x1,20m. 

EL CONSTRUCTOR deberá proveer de pizarrón acrílico de 2.75x1.20 color blanco con marcadores. La pizarra acrílica es más práctica, 

emplea marcadores que se pueden limpiar sin dejar huella ni liberar polvillo en el ambiente.  

LIMPIEZA FINAL 

203. Limpieza final 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de 

material del predio. Las obras auxiliares construidas por el Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  

Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área 

total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad 

de las llaves y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE 1 AULA DE 7,20 x 7,20 con ESTRUCTURA DE Hº Aº EN LA ESCUELA BÁSICA N° 4324 SANTA INES. 

 

PREPARACION DE LA OBRA: 

204. Limpieza y preparación del terreno    

Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros, construcciones 

precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces 

extraídas totalmente, previa conformidad del FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante 

todo el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá presupuestarse dentro de este 

rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc. EL 

CONTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la limpieza y del destronque de los árboles, 

empleando algún método de eliminación, antes de efectuar el replanteo. 

205. Replanteo. 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los planos, será responsable de la 

exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas 

aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto 

alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los 

planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS  

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. 

Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores de la institución en el 

desarrollo de la obra.  

206. Cartel de obra (estructura metálica y chapa n° 24) 2.00 x 1,50 m con impresión adhesiva. 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar 

indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el 

Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con 

armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético con impresión adhesiva de alta resistencia.  La altura a que debe ser colocado 

el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

207. Placa de inauguración 

De placa de acero inoxidable fijada con tirafondos por el muro de elevación. Debe ser elaborado por personal calificado y con materiales de 

primera calidad. 

EXCAVACION Y CARGA DE CIMIENTO CON PBC. 

208. Excavación y carga de cimiento en galería de PBC. 
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Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de 

cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a 

limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará 

ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras. 

Cimiento de piedra bruta. 

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de 

arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el 

terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está 

prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así también en los casos que por la topografía del terreno exija la 

construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El 

CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

ESTRUCTURA DE Hº Aº: 

209. Excavación y carga de zapatas de H° A° 

Las excavaciones de las zanjas se harán de las medidas indicadas en los planos respectivos y los fondos serán uniformes, nivelados y 

deberán llegar a terreno firme, las armaduras de parrilla de zapata deberán asentarse sobre sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- 

arena-triturada), el recubrimiento mínimo de las armaduras no será menor a 5 cm. La consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin 

mucha agua  y no deben estar en contacto con agentes agresivos,  tales como sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la 

utilización de Hº de consistencia fluida, recomendándose la utilización de Hº  de consistencia plástica, evitándose la segregación de materiales 

sólidos y la acumulación en exceso de agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº.  

210. Pilares de H° A° 

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por 

escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos de 

antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los 

moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de 

las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos.  Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma 

de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no podrán ser empalmados más de 

una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de 

un mismo elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

• Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre de 

suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie 

herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así 

lo indica el Fiscal de Obras. 

• Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre 

deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las 

barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá 

efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

• Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea 

posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

• Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe  necesario  

para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será de  

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

• Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una 

hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El 

mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá ser 

continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán exceder 

el volumen de 250 litros. 

• Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego 

del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del 

mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no 
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escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e 

inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y 

pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. 

Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo largo 

de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

• Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea 

posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies 

no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

• Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas 

deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de 

madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las tensiones debidas 

a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

• Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados para 

mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del 

hormigón. Los rebordes de  

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que 

se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que 

aquella usada para la estructura de la obra. 

211. Vigas de H° A° 

Serán de 20x50 y tendrá 2 varillas de 12 mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 12 mm. de diámetro abajo, con varillas de 12 mm. de 

diámetro cada 20 cm. como estribos. Los estribos serán de varillas de 6 mm. De diámetro y distribuidos cada 20 cm. 

Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 12 mm. de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el 

refuerzo será de 2 varillas de 12 mm. De diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del encadenado superior llevará 

mampostería armado con 6 varillas de 12 mm. de diámetro, tres por hilada.  En estos casos irán macizados con cemento y arena proporción 1: 

3. El Hormigón (Cemento-Arena lavada-Triturada IV), con una dosificación de 1:2:4. Esta dosificación se utilizará con el Hormigón Armado. La 

excavación irá sellada con una mezcla de cemento-arena (1:3) con 5 mm de espesor.  

212. Losa de H° A° 

El espesor de estas y la disposición de las barras de acero se realizará de acuerdo con los detalles del proyecto. 
Los encofrados de las losas se calafatearán convenientemente para evitar pérdida de lechada y se dispondrán suficientes puntales para evitar 
deformaciones del fondo del molde durante el llenado de hormigón.  
La Fiscalización de Obra autorizará por escrito el llenado de hormigón de las losas previa verificación y aprobación de lo siguiente: 

• Precisión, resistencia, estanqueidad, limpieza y saturación de los encofrados. 

• Resistencia y estabilidad de los apuntalamientos. 

• Calidad, cantidad, diámetro, disposición, atado y limpieza de las barras de acero. 

• Calidad, disposición, calafateo y sujeción de ductos, canalizaciones, aberturas y demás elementos que deban quedar 
empotrados en el hormigón. 

• Calidad, disposición y sujeción de juntas de dilatación. 

• Calidad y cantidad suficiente de los materiales a ser empleados en la jornada. 

• Calidad y cantidad suficiente de los equipos y el personal a ser empleados en la jornada. 
En el caso de losas aligeradas con ladrillos, la Fiscalización de Obra verificará la resistencia y la sujeción de estos ladrillos y hará que los 
mismos estén saturados de agua en el momento de la colocación del hormigón. 
213. Loseta de Hº Aº sobre puerta de acceso 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 9. 

MUROS DE NIVELACION. 

214. De 0,30 para revocar 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

RELLENOS Y APISONADOS INTERIORES. 

215. Relleno y apisonado de interiores: 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se 

hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

d) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

b) Traer tierra de otros sitios. 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la 

excavación para cimiento.  
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AISLACIÓN ASFALTICA. 

216. De paredes 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 

la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

217. De techo con membrana asfáltica. 

La losa deberá pintarse con dos manos de pintura asfáltica, encima de esta pintura se realizará una carpeta de H° de Cascote con las 

pendientes del 1% hacia los lugares de desagüe. Sobre esta carpeta se colocará la membrana asfáltica con aluminio de 3mm de espesor. En 

los bordes de la losa se ejecutarán dos hiladas de ladrillo de 0,15 m, con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena). Este muro deberá ir revocado. 

Los caños de desagüe serán de 40 mm, y se colocarán cuatro del lado de la galería y cuatro en el sector opuesto a galería. Los bordes 

deberán llevar un revoque ejecutado con mezcla 1:3 (cemento, arena) con terminación en media caña y la membrana deberá envolver a la 

misma. 

6.c.2. La losa deberá pintarse con un producto que actúe de puente de adherencia, encima del mismo se realizará, un contrapiso de H° de 

cascote (según necesidad relacionada al área a desaguar) con las pendientes del 1% hacia los lugares de desagüe. Sobre este contrapiso se 

realizará una carpeta de nivelación Dosif.: 1:3 (cemento, Arena). Sobre esta carpeta se pintará con membrana líquida, una mano de 

imprimación y sobre la misma se colocará tela geotextil, procediendo a pintar con tres manos más de la membrana líquida, en manos cruzadas. 

En los bordes de la losa se ejecutarán dos hiladas de ladrillo de 0,15 m, con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena). Este muro deberá ir 

revocado. Los caños de desagüe serán de 40 mm, y se colocarán cuatro del lado de la galería y cuatro en el sector opuesto a galería. Los 

bordes deberán llevar un revoque ejecutado con mezcla 1:3 (cemento, arena) con terminación en media caña y la tela deberá envolver a la 

misma. 

MUROS DE ELEVACION. 

218. De 0,30 para revocar 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

219. De 0,15 para revocar 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

 

220. De 0,30 visto ambas caras de ladrillos laminados. 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

221. De 0,30 visto a una cara de ladrillos comunes prensados. 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

222. Envarillado bajo aberturas 2 Ø 8 por hilada ( 2 hiladas ) 

Debe realizarse con la colocación de varillas de 2 Ø 8 en forma de Z en la cantidad que sea necesaria. Las varillas, antes de su colocación, 

deben ser bañadas en asfalto y colocadas con mezclas 1:3 (cemento - arena); en los lugares previamente picados para su colocación. 

PILARES 

223. De 0,30 x 0,30 para revocar 

Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar perfectamente aplomados. 

REVOQUES. 

224. De paredes interior y exterior a una capa. 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse 

abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas 

o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 

(cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con arena 

tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros; pero a 

éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-arena (1: 3).  

225. De pilares de 0,30 x 0,30 cm. 

Los pilares se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

226. De pilares de H° A° 

Los canteros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

227. De losas y vigas de H° A°  

Las losas y vigas se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:12 (cemento-cal-arena). Pero previamente se hará un salpicado de cemento-

arena en proporción 1:3. Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies 
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combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 

1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos. En el revoque de losa y viga de galería se 

deberá prever la ejecución de corta gotera de un espesor no menor a 3 cm. 

PISOS, GUARDA OBRA, CAMINEROS 

228. Contrapiso de H° de cascotes 10 cms. 

Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros oscilarán 

entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de ser 

mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el 

cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que 

para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla correspondiente para su 

colocación. 

229. Carpeta de cemento de 2 cm. 

Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, 

sobre la cual se asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

230. Piso cerámico. 

Los pisos serán de cerámica, antideslizante, tamaño (en relación al área a cubrir). No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros 

defectos, y los cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de obras 

para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores a 5 mm y serán rellenadas con pastina base color del piso. 

231. Zócalo cerámico. 

Se colocarán en todas las uniones de piso–pared excepto en zonas azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este trabajo 

será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras. Serán fijadas 

con mezcla adhesiva especial para cerámica.  

232. GUARDA OBRA Y CAMINEROS: contra piso, cordón de ladrillo y carpeta. Incluye relleno. 

Contrapiso de 10 cm. de cascotes: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de 

cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse 

abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El 

contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso 

deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro 

material que no sea la mezcla correspondiente para su colocación. 

Carpeta de cemento con junta de dilatación asfáltica de 2 cm: carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento, Arena-hidrófugo), 

perfectamente nivelada.  

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 

(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con 

planos perfectos. 

ABERTURAS METALICAS 

233. Provisión y colocación de puerta metálica de 1,20 x 2,10 

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos 

visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por 

cada hoja). 

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90 soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo de 

embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que deberá 

ir embutida en el piso.  Además, deberán llevar cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles señalados 

conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que 

presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva o  cromato de 

zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba mate. 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

234. Provisión y colocación de ventanas tipo balancines  

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las 

soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos 

aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto.  

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

ALFEIZAR DE VENTANAS  

235. De revoque 1 : 3  ( cemento - arena ) 

Se ejecutará con cemento – arena  (1: 3), debiendo ejecutarse con una pendiente de por lo menos 1 cm. hacia el exterior, de tal forma que el 

agua se escurra con facilidad. Se pintará con color cerámica. El alféizar interior deberá ir revocado con mezcla (1:3) cemento-arena y pintado 

con pintura látex color cerámica.  

236. De ladrillos comunes tipo sardinel 

Se utilizarán ladrillos comunes tipo sardinel, de formas regulares y textura uniforme, serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se 

ejecutará solo en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros. 

PINTURAS 
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Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que pudieran presentar las paredes 

serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de 

pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, 

pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con 

un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que 

intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos en cada local. 

237. De paredes y pilares al látex acrílico con enduido. 

Deberá obtenerse una superficie uniforme y lavable. El procedimiento a seguir es el siguiente: 

• Lijado grueso de paredes con tela metálica fina. 

• Pintura base con sellador acrílico de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras. 

• Hacer una aplicación de enduído acrílico de la mejor calidad, se deberán presentar como mínimo 3 muestras, para eliminar las 

imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas y como mínimo dos con la consiguiente espera hasta secar la anterior. Una vez secas 

hacer un lijado fino con lija 5/0 en seco, iluminando con un reflector de mano para detectar irregularidades en la planeidad de la pared. 

• Aplicar un sellador luego de quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior.  

• Primera mano de pintura acrílica mate de la mejor calidad. Se deberán presentar como mínimo 3 muestras. 

• Retoque del enduído con ayuda del reflector de mano, sellando posteriormente la parte retocada y aplicando nuevamente la pintura. 

• Aplicar las siguientes manos de pintura acrílica que fuera menester para su correcto acabado.  

El color será definido por la Dirección de Obra a partir del catálogo de pinturas propuesto por el Contratista. La pintura será del tipo preparado 

en fábrica, sin ningún tipo de correcciones o agregados en Obra. 

238. De losas y vigas al látex acrílico con enduido. 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 34. 

239. De balancines con pintura sintética 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color a elegir.   

240. De ladrillos vistos con anti moho incoloro. 

Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido 

para la pintura de los muros a la vista. 

241. De puerta metálica con pintura sintética 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color a elegir.   

VIDRIOS DOBLES. 

242. Vidrios dobles: 

Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De espesor y serán colocados con asientos y fijación en silicona. 

INSTALACION ELECTRICA. 

243. Instalación del tablero TS10 de 10 AG. 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

244. Instalación de tableros de comando TC. 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

245. Instalación del tablero de comando de ventiladores TCV 

tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo 

de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre de 2,00 mts. 

246. Alimentación de los circuitos  para aire acondicionado. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm para tomas comunes y con tierra con conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

247. Alimentación de los circuitos de luces. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. con conductor de cobre electrolítico, temple 

blando (NM 280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 

V. - Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

248. Alimentación de los circuitos de tomas 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de 
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compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 

70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes 

solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

249. Alimentación de los circuitos de ventiladores 

Ductos eléctricos antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) o adosado (tipo Conduit o electroductos) para alojar conductores 

tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra, Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro,  Neutro: azul, Tierra: verde o 

verde/amarillo.  Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

250. Alimentación de los circuitos del TC. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 4mm para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de compuesto 

termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 70° C. 

Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se 

realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

ARTEFACTOS ELÉCTRICOS  

251. Artefactos fluorescentes de 3 x 40 W 

Los artefactos fluorescentes de 3 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

252. Artefactos fluorescentes de 1 x 40 W c/ fotocélula en galería 

Los artefactos fluorescentes de 1 x 40 W c/ fotocélula en galería, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. 

Debiendo ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

253. Tablero TS 10 de 10 AG. con barra de fase y neutro. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

254. Tablero TC de 6 AG. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

255. Tablero TCV para 4 llaves de ventiladores 

Se colocará Tablero TCV para 4 llaves irán colocadas dentro, con fondo de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con 

jabalina de cobre de 2,00 mts. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con 

cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena 

terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los 

circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

256. Ventilador de techo de 56" de tres aspas y de 7 velocidades 

Los ventiladores de techo serán de 56”, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica. 

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no 

proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del 

vaciado de la losa. 

RAMPA PEATONAL  

257. Rampa peatonal 

La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al final de las rampas. 

Ancho:  

• Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos, llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90 mts. de 

ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a  90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo. 

Pendiente:  

• Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de 12% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de 10% de pendiente. 
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• Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6% de pendiente. 

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de 0.90 mts. 

Desarrollo:  

• Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo de 1.5 mts. de largo. 

• Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50 mts. a  3.00 mts. de largo. 

• Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts. a 10.00 mts. de largo. 

• Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00 mts. a 15.00 mts. de largo. 

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda ni filosa, 

sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe pluvial, así 

como las pendientes de los pisos de los espacios anexos, evitando que la rampa funcione como un medio colector de los mismos. 

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.  

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará bordillo o cordón. 

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso 

terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro. 

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados.  

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de 

altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La 

separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales iguales 

o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final, curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurado. 

MOBILIARIOS 

258. Pizarrón acrílico de 3.00x1,20m. 

EL CONSTRUCTOR deberá proveer de pizarrón acrílico de 2.75x1.20 color blanco con marcadores. La pizarra acrílica es más práctica, 

emplea marcadores que se pueden limpiar sin dejar huella ni liberar polvillo en el ambiente.  

LIMPIEZA FINAL 

259. Limpieza final 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de 

material del predio. Las obras auxiliares construidas por el Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  

Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área 

total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad 

de las llaves y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 

 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA TIPO - PRE-ESCOLAR 5.80 X 6.80 CON S.S.H.H EN LA ESCUELA BÁSICA N° 4324 SANTA INES. 

 

PREPARACION DE LA OBRA: 

260. Limpieza y preparación del terreno    

Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros, construcciones 

precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces 

extraídas totalmente, previa conformidad del FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente durante 

todo el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá presupuestarse dentro de este 

rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc. EL 

CONTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la limpieza y del destronque de los árboles, 

empleando algún método de eliminación, antes de efectuar el replanteo. 

261. Replanteo. 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los planos, será responsable de la 

exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas 

aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto 

alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los 

planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL 

CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS  

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. 

Deberá preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar accidentes a alumnos y profesores de la institución en el 

desarrollo de la obra.  

262. Vallado, obrador 

EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra con un cerco de chapa de 2.00m. de altura. Se aclara que los cercos a 

colocar en el perímetro que circunda la obra y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente resistentes de manera a 

garantizar la seguridad del cerramiento. El cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del contrato, las mismas 

deberán estar incluidas dentro de la oferta. 

263. Cartel de obra (estructura metálica y chapa n° 24) 2.00 x 1,50 m con impresión adhesiva. 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar 

indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el 

Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con 

armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético con impresión adhesiva de alta resistencia.  La altura a que debe ser colocado 

el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

264. Placa de inauguración 
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De placa de acero inoxidable fijada con tirafondos por el muro de elevación. Debe ser elaborado por personal calificado y con materiales de 

primera calidad. 

EXCAVACION Y CARGA DE CIMIENTO CON PBC. 

265. Excavación y carga de cimiento con PBC: 

Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de 

cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se procederá a 

limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se realizará 

ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita del Fiscal de obras. 

Cimiento de piedra bruta. 

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de 

arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el 

terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está 

prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así también en los casos que por la topografía del terreno exija la 

construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El 

CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

ESTRUCTURA DE Hº Aº: 

266. Viga cumbrera, Viga de galería y dados de H°A°  

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por 

escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos de 

antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte inferior de una de las caras de los 

moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de 

las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos 

paulatinos.  Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma 

de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no podrán ser empalmados más de 

una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de 

un mismo elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

• Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre de 

suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie 

herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así 

lo indica el Fiscal de Obras. 

• Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre 

deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las 

barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá 

efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

• Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos 

durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea 

posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

• Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe  necesario  

para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será de  

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

• Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una 

hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El 

mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá ser 

continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán exceder 

el volumen de 250 litros. 

• Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego 

del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del 

mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para no 

escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e 

inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y 

pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. 
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Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo largo 

de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

• Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea 

posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies 

no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

• Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas 

deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de 

madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las tensiones debidas 

a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

• Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados para 

mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del 

hormigón. Los rebordes de  

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que 

se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que 

aquella usada para la estructura de la obra. 

267. Zapata y pilar 

las armaduras de parrilla de zapata deberán asentarse sobre sello de H° pobre con mezcla 1: 3: 6 (cemento- arena-triturada), el recubrimiento 

mínimo de las armaduras no será menor a 5 cm. La consistencia del H° debe ser espesa y no fluida sin mucha agua  y no deben estar en 

contacto con agentes agresivos,  tales como sales, óxidos, etc. Como norma general no se permitirá la utilización de Hº de consistencia fluida, 

recomendándose la utilización de Hº  de consistencia plástica, evitándose la segregación de materiales sólidos y la acumulación en exceso de 

agua libre, ni de lecherada sobre la superficie de Hº.  

268. Encadenado inferior de H°A° 

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un  de 

10 mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 

2 varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de 0,17 x 

0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8 mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior respectivamente. 

Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un 

refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de diámetro. Sobre todas las 

aberturas que no alcancen la altura del encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10 mm. de diámetro, tres por 

hilada. En estos casos irán macizados con cemento y arena proporción 1:3. 

269. Encadenado superior de H°A° 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 9. 

MUROS DE NIVELACION. 

270. DE 0,60 cm: 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

271. DE 0,45 cm. 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

272. DE 0,30 cm. 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). A paredes de elevación de 0,30 

corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües 

a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el 

mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

RELLENOS Y APISONADOS INTERIORES. 

273. Relleno y apisonado de interiores: 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se 

hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

e) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

b) Traer tierra de otros sitios. 
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En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar 

hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la 

excavación para cimiento.  

AISLACIÓN ASFALTICA. 

274. Aislación horizontal  

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 

la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

275. De Cantero revoque hidrofugo y pintado con asfalto caliente. 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas 

aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca 

la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente 

toda la superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

MUROS DE ELEVACION. 

Observación: Todos los muros de elevación de ladrillos con juntas a la vista se ejecutarán con ladrillos comunes de primera calidad (color y 

medidas uniforme, aristas vivas, caras planas sin grietas, dimensiones constantes y con las mismas apariencias) y en el caso de muros vistos 

los ladrillos comunes deben ser seleccionados, bien cocidos y de color uniforme o utilizar ladrillos semiprensados veteados. Todo tipo de 

mampostería, responderá exactamente a las indicaciones detalladas en los planos. Queda absolutamente prohibido hacer engrosamientos 

ulteriores por medio de la aplicación de ladrillos de plano. Los ladrillos deberán estar bien mojados, se los hará resbalar a mano en el lecho del 

mortero, apretándolos de manera que éste rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. Queda estrictamente prohibido 

el empleo de medio ladrillo, salvo los imprescindibles para la trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, las paredes y pilares se 

erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí y sin pandeos. Se construirán simultáneamente y al mismo nivel en 

todas las partes trabadas o destinadas a serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. Los muros deben construirse bien 

aplomados y en el caso particular de las instituciones educativas los muros exteriores son por lo general vistos, razón por la cual es importante  

previo a la ejecución de estos muros, en los 4 esquineros colocar reglas de madera o metálicas donde se deben marcar la altura de las hiladas 

cuidando que las rendijas no sean superiores a 1.5 cm. esto permite llegar correctamente a los niveles de antepecho y altura de apoyo de 

tirantes del techo. La mezcla debe prepararse con la dosificación 1: 2: 10 (cemento, cal, arena lavada) para todos los muros de elevación y no 

debe prepararse más de la cantidad necesaria a ser utilizada en el proceso de su ejecución. Todo mortero que ya se endureció o fraguó no 

debe usarse, especialmente si tiene cemento. En los muros 

de elevación por debajo de los antepechos de ventana y a lo largo del muro deberá llevar 2 varillas del ø8 en dos hiladas con mezcla 

1:3(cemento, arena). 

276. De 0.15 revoque ambas caras. 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

277. De 0.15 visto una cara con ladrillo común prensado 

Los muros de 0,30 m. de espesor, con las dos caras vistas, se ejecutarán con 2 (dos) muros de 0,15 m. de espesor, vinculando ambos con 

varillas de hierro de  Ø 8 mm., pintadas con asfalto en forma de  Z  continua a lo largo del muro a trabar y cada cinco (5) hiladas separadas 

entre si cada 1,00 (un) metro. Estas varillas deberán ir fijadas con mezcla 1:3 (cemento – arena lavada). Posterior a la colocación, se 

continuará con el dosaje de mezcla normal correspondiente a muros vistos.  La mezcla para muros vistos será 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada) y se construirán hasta la altura del encadenado superior. Las juntas tendrán un espesor máximo de 1,5 cm. Perfectamente encalados 

con los fondos de las rendijas bien aplomados, uniformes y cubiertos sin dejar espacios con una profundidad de encalado máximo de 5mm. y 

se regirán por las mismas Especificaciones que anteceden.  La limpieza de los mismos se hará con paño y cepillos  de que no dañen la textura 

natural del ladrillo. 

278. De 0.30 revoque ambas cara  

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

279. De 0.30 visto una cara con ladrillo común prensado 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 18. 

280. Sardinel en canteros con ladrillo común prensado. 

Se utilizarán ladrillos comunes prensados, de formas regulares y textura uniforme, serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se 

ejecutará solo en el tramo correspondiente a cada cantero. 

LOSETA SOBRE ABERTURA 

281. Loseta sobre abertura 

El espesor de estas y la disposición de las barras de acero se realizará de acuerdo con los detalles del proyecto. 

Los encofrados de las losas se calafatearán convenientemente para evitar pérdida de lechada y se dispondrán suficientes puntales para evitar 

deformaciones del fondo del molde durante el llenado de hormigón.  

La Fiscalización de Obra autorizará por escrito el llenado de hormigón de las losas y vigas de graderías previa verificación y aprobación de lo 

siguiente: 

• Precisión, resistencia, estanqueidad, limpieza y saturación de los encofrados. 

• Resistencia y estabilidad de los apuntalamientos. 

• Calidad, cantidad, diámetro, disposición, atado y limpieza de las barras de acero. 

• Calidad, disposición, calafateo y sujeción de ductos, canalizaciones, aberturas y demás elementos que deban quedar empotrados en el 

hormigón. 

• Calidad, disposición y sujeción de juntas de dilatación. 

• Calidad y cantidad suficiente de los materiales a ser empleados en la jornada. 

• Calidad y cantidad suficiente de los equipos y el personal a ser empleados en la jornada. 
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En el caso de losas aligeradas con ladrillos, la Fiscalización de Obra verificará la resistencia y la sujeción de estos ladrillos y hará que los 

mismos estén saturados de agua en el momento de la colocación del hormigón. 

ENVARILLADO SOBRE Y BAJO ABERTURAS 

282. Envarillado sobre y bajo aberturas 

Debe realizarse con la colocación de varillas de 2 Ø 8 en forma de Z en la cantidad que sea necesaria. Las varillas, antes de su colocación, 

deben ser bañadas en asfalto y colocadas con mezclas 1:3 (cemento - arena); en los lugares previamente picados para su colocación. 

PILAR DE MAMPOSTERIA 0.40x0.40 

283. Pilar de mampostería 0.40x0.40 

Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar perfectamente aplomados. 

CAPITEL DE PILARES de HºAº 

284. Capitel de pilares de Hº Aº 

Deberán ejecutarse de acuerdo a lo indicado en el plano respectivo y respetando las Especificaciones particulares correspondiente a los 

componentes de dicho rubro. 

TECHO 

285. Provisión y colocación de techo de chapa termo acústica de 4 cm, clavaderos de caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 

1,00m, tirantes metálicos de caño de 100mm c/ 1,00 m. Incluye provisión y colocación de cumbrera y bordes laterales de chapa 

doblada Nº 26.- 

Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas en planos y detalles. 

Se colocarán chapas termo acústica Nº 28 (espesor 0,33) con aislante de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior 

color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, metálicos de caño de 

100mm c/ 1,00 m. Incluye provisión y colocación de cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms pintado al sintético. 

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de 4 pulgadas. 

286. Provisión y colocación de viga cumbrera de perfil "U" de 150 

Las vigas cumbrera a emplearse deberán ser de perfil "U" de 150 con desarrollo de 45 cm y reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 a 30º. Incluye 

anti oxido y pintura sintética mínimo 2 manos de aplicaciones.  

287. Provisión y colocación de viga metálica para galería perfil “U” de 100 

La viga metálica a emplearse deberá ser de perfil "U" de 100 con desarrollo de 25 cm y reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 a 30º. Incluye anti 

oxido y pintura sintética mínimo 2 manos de aplicaciones.  

REVOQUES. 

288. De paredes interior, exterior con hidrófugo una capa. 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

389. De pilares de galería con hidrófugo 0,40 x 0,40. 

Los pilares se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

390. De cantero con hidrófugo – exterior. 

Los canteros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

391. De viga cumbrera + viga galería y voladizo de encadenado. 

Se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

392. De nivelación y de panderete encadenado inferior. 

Se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

393. De molduras 1:3 (molduras de ventanas) 10 cm. de espesor. 

Se ejecutará con cemento – arena (1: 3), debiendo ejecutarse con una pendiente de por lo menos 1 cm. hacia el exterior, de tal forma que el 

agua se escurra con facilidad. 

394. De mochetas 

En las mochetas, será usada una mezcla 1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La 

mezcla para revoque será hecha con arena tamizada y cal colada. 

PISOS Y REVESTIMIENTOS 

395. CONTRAPISO H°P° 0.10 + contrapiso en rampa. 

Los contrapisos serán de hormigón pobre cemento, cal, agregado grueso (cascote de ladrillo triturado o escombro), agregado fino (arena) y 

agua. Dosificacion: (1:1/8:4:3). El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes 

antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno 

natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y alisado de tal 

manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla 

correspondiente para su colocación. 

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever las 

pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por cuenta del 

CONSTRUCTOR.  EL hormigón deberá ser preparado a máquina. 

396. Piso cerámico. 

Los pisos serán de cerámica, antideslizante, tamaño (en relación al área a cubrir). No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros 

defectos, y los cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica. 

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de obras 

para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores a 5 mm y serán rellenadas con pastina base color del piso. 

397. Zócalo cerámico. 

Se colocarán en todas las uniones de piso–pared excepto en zonas azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este trabajo 

será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras. Serán fijadas 

con mezcla adhesiva especial para cerámica.  

398. Azulejos en SS.HH 

El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,  de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán 

colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá 
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presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento blanco 

y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán presentar 

una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados, serán 

cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos serán 

mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan 

revestimientos de azulejos. 

ABERTURAS DE MADERA 

399. Placa 0.70 x 2.10 con marco y contramarco 

Las hojas de las puertas serán del tipo tablero para las que dan al exterior y del tipo placa para las puertas internas; de madera dura, de las 

dimensiones indicadas en los planos correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones hechas para los marcos de madera. 

Deberá preverse la colocación de un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán 

tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz cedro. 

Colocación de marcos y contramarcos 

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6 (seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2”  por 5, macizados con mezcla 

1:3” (cemento –arena). Durante su colocación se tendrá especial cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos respectivos 

se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o secada 

mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas, nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza añadidas en 

cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos, parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será hecho a caja y 

espiga y no simplemente clavados. Si los marcos estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción, deberán ser cambiados. 

Deberán tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm. 

Herrajes. 

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las 

cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo, 

cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se 

ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal de Obras. 

300. Placa 0.60x1.20 con marco y contramarco. 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 40. 

301. Puerta de abrir 0.90x2.10 con marco y contra marco. (b. inclusivo) 

Las puertas de los SSHH serán del tipo Placa de Abrir con marcos de madera de un solo rebaje, conforme a planos e irán colocadas con dos 

fichas de cinco agujeros y picaportes con manijas para baños. En los lugares que serán colocadas las cerraduras, la tripa a ser utilizada en la 

placa deberá ser de mayor dimensión de manera a alojar con seguridad a la cerradura. Estas puertas serán pintadas con una base a dos 

manos de aceite de lino triple cocido y posteriormente con dos manos de pintura sintética brillante color marrón caoba. 

ABERTURAS METALICAS 

302. Puerta metálica de 1,10x2,30 

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos 

visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por 

cada hoja). 

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90 soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo de 

embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que deberá 

ir embutida en el piso.  Además, deberán llevar cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles señalados 

conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los lugares que 

presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva o  cromato de 

zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba mate. 

303. Ventanas tipo balancines 

Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las 

soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie de contacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos 

aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al tacto.  

ABERTURAS METALICAS 

304. Balancín de 1.50x 1.70 con marco (colocación) 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

305. Balancín 1.50x 1.00 con marco (colocación) 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

306. Puerta metálica 1.10x2.30 con marco (colocación) 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y 

pilares de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que 

para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las 

vigas. 

PINTURA DE MAMPOSTERIA 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que pudieran presentar las paredes 

serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de 

pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, 

pisos, marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá a cubrir la superficie con 
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un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que 

intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos en cada local. 

307. De interior de paredes revocadas al látex a la cal. 

Las paredes revocadas llevarán 4 (cuatro) manos de pintura a la cal, debiendo ser tratadas con 2 manos de blanqueo antes de la colocación 

del piso. No se permitirá adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase. 

308. De interior de paredes revocadas al látex 

En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar bien sacando todos los excedentes del revoque una vez terminado es 

preferible pintar a la cal esto permite el curado de impurezas como coqueras de cal u otros. 

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar pomo color). 

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma 

vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros. De esta manera, a la vez de 

pintar mayor espacio de pared, se notan menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado. 

309. De pilares revocados y paredes revocadas exterior a la cal. 

Las paredes revocadas llevarán 4 (cuatro) manos de pintura a la cal, debiendo ser tratadas con 2 manos de blanqueo antes de la colocación 

del piso. No se permitirá adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase. 

310. De pilares revocados y paredes revocadas exterior al látex 

Rige las mismas especificaciones técnicas del ítem 49. 

311. Con látex en mampostería vista color cerámico. 

Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido 

para la pintura de los muros a la vista. 

312. De aberturas en sintético (ventanas y puerta acceso). 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de 

zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los balancines. 

Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de aberturas metálicas. 

313. De madera al barniz con marco y contra marcos. 

Las aberturas de madera (marcos y hojas de puertas), irán pintadas a dos manos con aceite de lino triple cocido y dos manos de barniz 

sintético esmaltado. Antes de la pintura deberá limpiarse de polvo y resina toda la madera. 

Las puertas para boxes de SSHH deberán ser pintadas con dos manos de aceite triple cocido y dos manos finales con pintura esmalte sintético 

color marrón caoba brillante. 

314. Pintura de canaleta con antióxido y pintura sintética 

Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y el costo 

estará incluido en este rubro.  

VIDRIOS DOBLES. 

315. Vidrios dobles: 

Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De espesor y serán colocados con asientos y fijación en silicona. 

DESAGUE CLOACAL 

316. Instalación cloacal 

Red de recolección de aguas servidas. 

La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado, 

Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá en ningún caso la utilización de caños PVC livianos. 

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y encima 

deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería principal 

tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se asentarán 

las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia o fracción, 

según se indica en el plano de Planta General de Conjunto, se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº  44 y se 

construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente con mezcla 1:3 (cemento – arena).  

- Las cámaras de inspección, cuya profundidad sea inferior a 1,00 m. se construirán sobre una base de tres hiladas de ladrillos bien trabados 

que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la cámara unos 15 cm.  

0,30 m. Su piso y las canaletas se construirán, con hormigón 1:2:4 y terminarán con un perfecto alisado. Las canaletas serán del diámetro de 

los ramales que reciban, debiendo prolongarse hacia arriba unos 20 cm. del radio en la paredes del canal que enfrentan a las entradas de los 

ramales. 

-La cámara de inspección principal tendrá una dimensión de 0,60 x 1,00 o conforme indican los planos y la profundidad indicada en el 

detalle correspondiente. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 

1:3. Su borde más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se 

encuentren en lugares donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa.  

-El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas 

para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan cisterna 

elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio. 

Caños: Los caños de plástico así como los accesorios que se utilicen en la construcción de la red, deberán cumplir con las Normas 

Paraguayas correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. 

317. Registro 40x 40 

Comprende la provisión, instalación y construcción de cámaras de registro, que permiten efectuar la recolección y disposición de las aguas 

residuales. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3:3 Su borde 

más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares 

donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa. de acuerdo a dimensiones y sectores singularizados en los planos de 

detalle.  

318. Registro 60 x 60 
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Comprende la provisión, instalación y construcción de cámaras de registro, que permiten efectuar la recolección y disposición de las aguas 

residuales. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3:3. Su borde 

más cercano estará a 1 m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares 

donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa. de acuerdo a dimensiones y sectores singularizados en los planos de 

detalle.  

319. Cámara séptica 1.90 x 1.15 x 1.20 

Los servicios higiénicos de instituciones educativas, deben contar con una cámara séptica dimensionada de tipo 3 de 1,50 x 3,00, para su uso, 

esto hace que los pozos absorbentes tengan un mayor límite de vida.   

Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán conforme a planos de detalles. Los cimientos se harán de piedra bruta 

colocada con mezcla 1: 6 (cemento – arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3 (cemento – arena – piedra triturada), tendrá un 

espesor de 10 cm.  Las paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento – cal – arena), con la salvedad siguiente: 

las dos hiladas asiento de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3 (cemento – arena). El revoque impermeable de los 

tanques sépticos, se construirá con tres capas. 

Las tapas de los registros deberán quedar finalmente al nivel de la superficie del terreno.  

320. Pozo ciego 2.00 x 2.50 

Se construirán siguiendo las indicaciones de los planos. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6 (cemento – arena). 

Las paredes de mampostería de ladrillos comunes se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento – cal – arena. El fondo no llevará losa. Los pozos 

absorbentes individuales (vivienda del cuidador), se regirán por las medidas indicadas en los planos de cotas de amarre. 

Observación: Alrededor de la cámara séptica y del pozo absorbente se colocará piedra triturada y arena lavada compacta para evitar 

hundimientos y posteriores desmoronamientos. 

DESAGUE PLUVIAL. 

321. Canaleta y bajadas 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a las 

indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta los 

canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las pendientes de los canales.  

INSTALACION SANITARIA 

322. Instalación de agua corriente 

AGUA CORRIENTE: 

Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68, 

establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.  

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento 

rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo  

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas, serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano, sueltos, 

a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno. No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización 

de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por el Instituto 

Nacional de Tecnología y Normalización. 

Red de distribución interna 

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes diámetros. 

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de 

P.V.C. (roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los accesorios (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico. 

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con 

bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque. 

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de 

alimentación se derivarán los correspondientes ramales que alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las derivaciones, 

reducciones, cambios de dirección, etc., se harán utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún caso. En el proyecto 

figuran en planta las cañerías de alimentación con sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de pasos correspondientes. 

Todos los artefactos sanitarios se alimentan por medio de ramales de 1/2” y donde sean necesarios se acoplarán a los ramales flexibles para 

su conexión al artefacto o cisterna según los casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá su llave de paso general 

que interrumpe totalmente la circulación de agua dentro del baño.  Este será del tipo “Excluso” o compuesto, asegurados a un dado de H° de 

0,40 m de lado, sobresaliendo 0,60 m. Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado. 

Caños 

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con accesorios de plástico. En la red externa podrá utilizarse caño de plástico 

soldable. El tipo de caño plástico será aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las Normas Paraguayas 

correspondientes establecidas por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de plástico se realizará 

siguiendo estrictamente las indicaciones del fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto Nacional de Tecnología y 

Normalización.  Las griferías interiores serán cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales se ubicarán en registros 

de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la necesidad de un fácil 

mantenimiento futuro. 

Válvulas y registros 

Válvulas o registros de tipo “Exclusa” o compuesta: 

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos: 

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4”. 

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones. 

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de servicios a un grupo de artefactos. 

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el 

numeral 8 de la NP Nº 68. 

323. Artefactos (cantidad ver plano) - instalación de artefactos, griferías y ducha eléctrica, mesada de granito y barras de asiento. 

Instalación de artefactos, griferías: 
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El box de baño para personas con capacidades diferentes, debe estar señalizado con el símbolo de accesibilidad. 

Inodoro: A pedestal con asiento y tapa de acolchado con descarga de cisterna BAJA con los accesorios completos.  

Lavatorio: Mediano (57 cm. x 45 cm.) con pedestal 

Tendrá una canilla para lavatorio pico largo cromado de desagüe a sopapa cromada, tapón de goma con cadena de bolilla para cada lavatorio. 

Griferías: Las griferías interiores serán cromadas tipo cruceta y las externas serán de bronce 

Mingitorio: Para colgar con tornillos de bronce cromado a control con llave de paso con campana cromada. 

Jabonera: Serán de 15 cm. x 15 cm. y se colocarán uno por cada lavatorio sin manija. En cada caseta de ducha llevará uno de 15 cm. x 15 

cm. con manija.  Se colocarán también dos con manija por cada bañera. 

Porta rollo: Se colocará uno por cada inodoro. 

Toallero: Se colocará un toallero por cada lavatorio en los SS.HH.  

Perchero: Serán del tipo doble y se colocarán una en cada caseta de inodoros en todos los sanitarios sin excepción.  

Ducha eléctrica: Se colocará ducha eléctrica de primera calidad, el cableado debe estar completamente conectado a tierra y la ducha 

eléctrica requiere un circuito independiente de 30 amperios o 40 amperios. 

Mesada de granito: Se proveerá y colocarán mesadas de granito natural como se indica en planos.  

Previo al inicio de los trabajos, el Contratista de la Obra presentará un mínimo de tres muestras de plancha a la Dirección de Obra para su 

aprobación. Una vez obtenida la aprobación de la muestra, el Contratista de Obra será responsable de que todos los materiales remitidos a 

obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Fiscalización de Obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran colocados, 

en el caso de no reunir las características de la muestra aprobada. 

Para la ejecución de estos elementos el Contratista propondrá un modelo incluyendo todos los accesorios e incluso el dispositivo de sujeción. 

Las mesadas deberán ser capaces de sostener un peso de 100Kg aplicado en el borde. Todas las mesadas llevarán pollera o pechera y 

zócalo. Esta propuesta será aprobada por la Fiscalización de Obra. 

El espesor mínimo de las planchas será de 20mm. Las planchas se llevarán ya cortadas, pulidas, perforadas y biseladas a la Obra y su 

colocación será realizada por operarios especializados aprobados por la Fiscalización de Obras. Ésta verificará la nivelación de los planos y la 

ortogonalidad de las escuadras antes de procederse al macizado definitivo. Las uniones y encuentros de planchas se dispondrán a junta seca 

perfectamente cerrada. El macizado contra los muros será con mortero M1. 

Los paneles divisorios de granito natural se empotrarán en la pared en todo el alto; además se colocará un par de soportes cromados de 

planchuela de 3”x3/16”. 

Barras de asiento: Se deberá proveer de estos medios a inodoros y duchas que permitan su utilización en forma cómoda y segura. De 

material rígido, inoxidable, fijación firme, extremos curvados y sección transversal circular de 3.5 cm. a 5 cm. de diámetro. La separación entre 

la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a 5 cm. Podrán ser fijas, removibles o plegables; en posición horizontal, diagonal o 

sobrepuesta en el piso.  

324. Mueble bajo mesadas (ver detalle) 

El mueble inferior se hará de madera, se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar suaves al 

tacto, deberá ser realizado con un profesional carpintero. 

325. Espejo 0.40x1.75 y espejo baño inclusivo de 0,50 x0,50 

Serán cristales “float” de la mejor calidad, de 4mm de espesor, con bordes pulidos. La sujeción se hará mediante adhesivo y soportes metálicos 

cromados. Se ubicarán en el baño por encima de los lavabos, 0.40x1.75 y espejo baño inclusivo de 0,50 x0,50. 

Todos los espejos serán proveídos con bordes biselados. 

PIZARRON ACRILICO  

326. Pizarrón acrílico de 3.00x1,20m. 

EL CONSTRUCTOR deberá proveer de pizarrón acrílico de 3.00x1,20m color blanco con marcadores. La pizarra acrílica es más práctica, 

emplea marcadores que se pueden limpiar sin dejar huella ni liberar polvillo en el ambiente.  

ESCALERA DE ACCESO 

327. Escalera de acceso. 

Las escaleras construidas en hormigón armado serán estructurales y tanto las dimensiones como las armaduras se materializarán de acuerdo 

con los detalles del proyecto. No obstante, la Fiscalización de Obra aprobará el trazado final de la escalera acorde a las medidas definitivas 

existentes en obra. 

Para los escalones se utilizarán maderas sin juntas, se tendrá especial cuidado que el encofrado no ceda durante el vaciado y fraguado del 

hormigón de tal modo que el acabado final corresponda al proyectado. Se harán los vibrados adecuadamente para que no aparezcan huecos 

visibles ni deformaciones una vez desencofrada la estructura. 

RAMPA PEATONAL  

328. Rampa peatonal 

La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al final de las rampas. 

Ancho:  

• Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos, llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90 mts. de 

ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a  90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo. 

• Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo. 

Pendiente:  

• Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de 12% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de 10% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8% de pendiente. 

• Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6% de pendiente. 

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de 0.90 mts. 

Desarrollo:  

• Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo de 1.5 mts. de largo. 

mailto:secretariageneralmpf@gmail.com


42 | 44 

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE FRANCO 

ALTO PARANÁ – PARAGUAY 
Ciudad Presidente Franco 

Calle Monseñor Van Aaken e/ Saltito 
 

 

 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 

Municipalidad de Presidente Franco 
Teléfono 061 550 068 
secretariageneralmpf@gmail.com 

     

 

• Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50 mts. a  3.00 mts. de largo. 

• Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts. a 10.00 mts. de largo. 

• Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00 mts. a 15.00 mts. de largo. 

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda ni filosa, 

sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe pluvial, así 

como las pendientes de los pisos de los espacios anexos, evitando que la rampa funcione como un medio colector de los mismos. 

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.  

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará bordillo o cordón. 

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso 

terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro. 

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados.  

329. Pasamano al costado de la rampa. 

A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de altura sobre el 

nivel de piso terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La separación 

entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5 cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales iguales o mayores 

de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final, curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurado. 

GUARDA OBRA 

330. Guarda obra de alisado de cemento con contrapiso. Incluye pintura para piso. 

En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural sin ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en forma 

envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones. 

Contrapiso de 10 cm. de cascotes: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de 

cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse 

abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El 

contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. La superficie del contrapiso 

deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro 

material que no sea la mezcla correspondiente para su colocación. 

Carpeta de cemento con junta de dilatación asfáltica de 2 cm: carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento, Arena-hidrófugo), 

perfectamente nivelada.  

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 

(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con 

planos perfectos. 

Pintura para piso: Una vez que la superficie esté limpia, preparada, aplique la pintura para pisos. Asegúrese de revolver la pintura antes de 

aplicarla. Aplique una capa fina y uniforme con un rodillo de lana de 3/8", un aplicador de goma espuma o una brocha de nylon/poliéster.  

Aplique la tinta dando pinceladas largas y uniformes.  Aplíquela en una sola dirección para evitar las líneas de empalme. Aplique la tinta 

cuando las temperaturas ambientales y de la superficie sean entre 50° y90° F. Debido a que el concreto varía en textura y porosidad, es 

posible que se necesite aplicar 2 capas para lograr una apariencia de color uniforme. 

Deje secar la primera capa al menos entre 4 y 6 horas antes de aplicar otra capa, si es necesaria. Aplique la segunda capa entrecruzada para 

que quede uniforme. No aplique más de 2 capas. 

INSTALACION ELECTRICA. 

331. Instalación del tablero TS10 de 6 AG con barra de fase y neutro 

El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena 

impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a las 

llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., 

medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas 

establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

332. Instalación del tablero de comando de ventiladores TCV 

tableros de comando de ventiladores, dimensionados de acuerdo a la cantidad de llaves de ventiladores que irán colocadas dentro, con fondo 

de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con jabalina de cobre de 2,00 mts. 

333. Alimentación de los circuitos de luces. 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra. con conductor de cobre electrolítico, temple 

blando (NM 280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 

V. - Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

334. Alimentación de los circuitos de tomas 

Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) para alojar conductores tipo multifilar de sección 

mínima 2,5 mm2 para tomas comunes y con tierra. Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 280). Aislación de compuesto 

termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - Temperatura de servicio: 70° C. 

Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul, Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se 

realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

335. Alimentación de los circuitos de ventiladores 

Ductos eléctricos antillama embutido en pared (corrugado o electro ductos) o adosado (tipo Conduit o electroductos) para alojar conductores 

tipo multifilar de sección mínima 4mm - 2mm - 1mm para tomas comunes y con tierra, Conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro,  Neutro: azul, Tierra: verde o 

verde/amarillo.  Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y cuadradas metálicas. 

336. Alimentación de los circuitos de A.A 
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Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared (corrugado o electroductos) o adosado (tipo conduit o electroductos) para alojar 

conductores tipo multifilar de sección mínima 4mm para tomas comunes y con tierra con conductor de cobre electrolítico, temple blando (NM 

280). Aislación de compuesto termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 247-3). Tensión nominal: 450/750 V. - 

Temperatura de servicio: 70° C. Asignaciones de colores según fase R: rojo, fase S: blanco, fase T: negro, Neutro: azul,  

Tierra: verde o verde/amarillo.   Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión. Cajas de conexión rectangular, octogonales y 

cuadradas metálicas. 

ARTEFACTOS ELÉCTRICOS  

337. Artefactos fluorescentes de 3 x 40 W 

Los artefactos fluorescentes de 3 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

338. Artefactos fluorescentes de 1 x 40 W  

Los artefactos fluorescentes de 1 x 40 W, deben ir colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo ubicarse los 

mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para evitar que estos arrojen sombra. 

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W. 

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción. 

NOTA: Todos los artefactos de iluminación deberán ser de buena calidad, los mismos deberán estar aprobadas por el fiscal de obras.  

339. Tablero TS de 6 AG con barras de fase y neutro 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. 

Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas 

con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben 

poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

340. Tablero TCV de 2 AG con barras de fase y neutro. 

Se colocará Tablero TCV para 4 llaves irán colocadas dentro, con fondo de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con 

jabalina de cobre de 2,00 mts. 

Las conexiones a las barras se deben hacer con terminales de cobre. Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con 

cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra, pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena 

terminación y seguridad para los que la operen. En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los 

circuitos al que pertenece. 

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y 

de Media Tensión de la A.N.D.E. 

341. Ventilador de techo de 56 " 

Los ventiladores de techo serán de 56”, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica. 

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no 

proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del 

vaciado de la losa. 

342. Alimentación al tablero existente c/cable NYY de 2x6 mm2 

La alimentación al tablero existente se hará con cable NYY de 2x6 mm2 de primera calidad. No se permitirán empalmes para los conductores 

que alimentan al tablero general y los tableros seccionales. Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las 

normas establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. 

PARQUE INFANTIL Y JUEGOS 

343. Cercado perimetral para parque (ver detalle) 

Como cerramiento exterior se ejecutará un cercado perimetral con malla metálica, muro inferior de piedra y parantes de H°A° reforzado de 2,50 

o 2,80 de altura cada 3,00 (tres) metros. La malla metálica será de 2”x2” e irá reforzada con 4 (cuatro) tensores de alambre galvanizado N°9 en 

el extremo curvo del poste se deberán colocar tres hiladas de alambre de púa.  

Los parantes de H°A° irán anclados en dados de H° ciclópeo: Estos deberán apoyarse en el fondo de la fosa sobre una losa de H° de 10 cm. 

de espesor.  Cada 20 m. se colocará otros parantes como contrafuertes, además de los contrafuertes esquineros. 

Sobre el muro inferior de piedra deberá llevar un muro de nivelación de ladrillo común pudiendo ser visto o revocado.  

 Los detalles de este cerramiento exterior se encuentran detallados. 

344. Portón de acceso parque (ver detalle) 

Reunirán, en cualquier caso, condiciones de primera calidad, tanto en lo que respecta a resistencia, sistema, duración y eficiencia en su 

aplicación, presentación, acabado y calidad de sus elementos constitutivos. Deberán tenerse en cuenta las indicaciones marcadas en los 

planos y detalles. Todos los herrajes presentarán marca y procedencia claramente indicadas en los mismos. 

Las fichas y bisagras serán del tipo reforzado, acabadas al cromo bronce.  

345. Arenero para parque (ver detalle) más carga de arena lavada hasta una altura de 0,30 mts. 

Imagen ilustrativa                                

Los areneros deben estar protegidos contra la suciedad mediante unos elementos de contención, 

y en particular, ayuden a impedir el acceso de los animales domésticos (ellos pueden tener un 

lugar especial, debido a no tener contaminación de heces y orina, tan común e incontenible). 

- La superficie y los elementos de contención deben estar libres de cualquier arista afilada que 

pueda poner en peligro a los niños y niñas cuando las usen. 

- El sistema de drenaje debe evacuar el agua infiltrada procedente de la lluvia o el riego y debe 

captar y evacuar el agua ascendente por capilaridad. 

Cimiento de mampostería de ladrillos comunes de 0,30: 
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Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con 

las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

Revoque interior 

Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial de “ceresita” en porcentaje adecuado.  

Carga de arena lavada hasta una altura de 0,30cm 

Se deberá utilizar preferentemente arena natural de origen aluvial y opcionalmente de playa, de ladera, etc., disgregada y lavada. 

- La forma de las partículas de arena será equidimensional y no angular, preferentemente redondeada. 

346. Casita de madera (ver detalle)  

Imagen ilustrativa           

Serán hechas de madera dura con las medidas especificadas de 2,30 m de altura y 1,25 m de ancho; incluye 

tobogán de 2,00x0,49. Escalador de 2,00x0,60. Escalera de 2,00x0,59m. Piso de madera de 1,25x1,25 y 

techo de chapa, pintadas con pintura sintética resistente a altas temperaturas. 

 

  

 

347. Sube y baja (ver detalle) 

Imagen ilustrativa           

Soporte de largueros de madera dura 2”x4” de 2,50 de largo cada lado 4 unidades de 0.65 de alto del nivel 

del suelo y es enterrado 50 cm, el extremo enterrado será previamente pintado con pintura asfáltica hasta 

rellenar todas las imperfecciones de la madera para que no se pudra por la humedad, los asientos sin 

bordes cortantes y el travesaño de caño galvanizado de 2”. Incluye pintura sintética resistente a altas 

temperaturas.  

 

 

348. Hamaca (ver detalle) 

Imagen ilustrativa           

Serán hechas de madera dura con las medidas especificadas de madera dura con 6 asientos, 3,00m de 

largo y 2,10m de altura.  Travesaño superior de madera de 3”, uniones de caños con nudos de acople de 

fundación de aluminio - Dos amortiguadores de goma para evitar accidentes y pintura sintética resistente a 

altas temperaturas. 

 

 

 

349. Juego de Ruedas (ver detalle) 

Imagen ilustrativa           

Consiste en colocar los neumáticos en forma vertical, excavando el suelo para colocar la mitad de los 

neumáticos bajo tierra para una correcta inmovilización, formando un juego de Laberinto Vertical. 

 

 

 

 

 

LIMPIEZA FINAL 

350. Limpieza final 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de 

material del predio. Las obras auxiliares construidas por el Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  

Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área 

total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad 

de las llaves y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 
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